
Sesión 48.a ordinaria en 12 de Setiembre de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SER ORES OYARZUN y URZUA 

SUMARIO 

l. Se formulan peticiones sobre la tabla. 

2. Se aprueba el proyecto que crea el servicio 
judicial en Magallanes. 

Sánch€z, Roberto 

Schürma.nn, Car/10s 

Trueco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, ÜlScar 

Vje1, Oscar 

ACTA AiPROBADA 

3. Se aprueba el proyecto sobre concesión de SE-8ION 46.& ORDINAR,IA EN 10 DE SE'l'IEM-
terrenos a las monjas de Providencia en Te- BRE DE 192,8 
muco. 

4. El señor don Aquiles Concha solicita prefe­
rencia para el proyecto sobre reforma del 

Código de Minería. 

PRESIDEN OlA DEL SEÑOR OYARZUN 

Asistieron los señores Azócar, ,Barros Errá­

zuriz, Cabero, Carmona, ,Concha don Aquiles, 

5. Se aprueba el proyecto por el que se auto- Cruzat, Echenique, Marambio, Medina, Ochaga· 

riza a la Municipalidad de San Francisco de 
Mostazal para comprar al Convento de Fran­
ciscanos de ese pueblo ciertos terrenos. con 

el Objeto de venderlos a los actuales ocupan­
tes o a terceros. 

6. Se consideran las modificaciones introduci­
das por la Cámara -de Diputados al proyec­
to sobre protección a la Infancia Desvalida y 

Delincuente. 

7. "Se acuerda suspender las sesiones de la 
próxima semana. 
Se suspende la sesión. 

8. A segunda hora se trata del proyecto sobre 
obras de regadío. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistiero·n los señores: 

Azócar, GuiHerm:o 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Car,mona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquin 

Maram bio, Nicolás 

Núñez, .AureUo 

Ocha!lavta, Smv·esíre 

Opazo, Pedro 
Oyar:?lún, Enrique 

lPiwonka, A'lfredo 

Rivera, Augusto 

vía, Opazo, Piwonka, Schürmann, SmUmans, 

Trucco, Urrejola, Urzúa, Valencia, Viel € Yra­
rrázaval. 

El señor Presid·ente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 44.a, en 4 del actual, que 'no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión anterior (415.a), en 5 

del presente, queda en Secretaria, a disposici6n 

de los señores Senadores, hasta la sesión próxi­

ma, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficios 

'Cinco de la Honorable Cámara de Diputa-
dos: 

Con el 1.0 comunica que ha aprobado un 

pl'oyecto de ley sobre modificación de la ley 

N.O 4322, 'de 29 de febrero de 1928, referente 

al impuesto de Timbres, Estampillas y"'Papel 

Sellado. 

Pasó ~ la 'Comisión de Hacienda: 
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Con (;; 2.0 comunica que ha aprobado l:ls" que se ,indican de las provincias de Antofagasta 
lllodiflcaciones introducidas por el Se'nado en el y Tarap.acá. 
pi'oyecto de ,ley que crea la Inspección de So· Quedó para tabla.' 
ciedades Anónimas y Operaciones Bursátiles. Uno de la Comisión de Constitución, Le-

Se mandó archivar. gislación y Justicia recaído en una nota del se­
Con el 3.0 comunica que ha aprobado un ñor Director General de Estadística, con ,la cual 

proyecto de acuerdo ¡¡obre con,cesión al la Com- solicita la transcripciót)., de los acuerdos toma­
pañía de Bomberos "BlIblba 'UoncomiHa" del dos 'por el B:bnorahie'Senadó réspec,to a las mo· 

permiso requerido para conservar la posesión de dificaciones efectuadas en la re'presentación par­

Uli hlen raíz. lamentaría cO)lfol'nie a aa. nueva divisi6n ad-

Pasó a la Comisión de C 'n~titución, L ~gls- ministrativa de la República. 
lación y Justicia. Uno de la Comisión de Agricultura, Mi-

Con los dos últimos comunica que ha apro- nería, Fomento Industrial y Colonización recaí­
bado, con las modificaciones que expresa, los do en el proyecto de ley, iniciado en un Men' 

siguientes proyectos de ley aprobados por el saje de Su Excelencia el 'Presidente de la Re­
Senado: pública, sobre constitución, organización y fun-

El que establece una sola 'categoría para cic:namiento .de Cooperativas Ag"ícolas. 
Quedaron para tbala. 

los Pro-Secretar.ios 'de Comisiones, fijándoles a 

todos un sueldo de $ 30,000; y 
E.l relativo a la protección de la Infancia 

Desvalida y Delincuente. 

Quedaron para tabla. 
Uno del señor Ministro de la -Guerra con 

Tres de la Comisión de Ejército y "\larina 
recaídos en los siguiente,s negocios: 

En un proyecto de ley, iniciado en un 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, sobre aumento de pensión a las siguientes 

el cual propone dos modificaciones al proyecto personas: 
de ley, despachado por la Cámara de Diputados, I A las hijas del ex-.Capitán de Navío don 

sobrE: reforma \le la ley N.O 2406, de 9 de se· M.anuel Thompson. 

tiembre de 1910, sobre ,montepío militar. 
Se mandó agr,egar a sus antecedentes. 

y a .la viuda e hijos del ex-Capitán de COl'­

beta don Estanisla.o Lynch. 

Uno de la Contraloría General de la Re- I En el proyecto de. ley iniciado en un Men-

pública con el cual remite la cuenta de inver- saje de Hu Excelencia el Presidente de la Re-
pública sobre aumento de la pensión d,e la hija 

sión correspondiente al año 1!l27. 
Se mandó poner a dispos.ición de 103 seño- viuda del ex-Vice-Almira·nte don Patricio Lynch. 

Quedaron para tabla. 
res Senadores. 

Informes 
y en unl1 solic:itudde varios sub-oficiales, 

clases y soldados del EJército de Línea y guar-
dia movilizada en la Guerra del 79, en que 

'Uno de las Comisiones unidas de Legisla-
piden la opinión del Senado sobre si deben con­

ción y Justicia y de Agricultura, Minería, Fo' siderarse o no eon derecho a acogerse a la ley 
mento Industrial yCoionízaciÓ'n, recaído en di­

'N.o 40'36; y 
versos arti(}ulos del proyecto de ley sobre ej~cu-

En otra solicitud de ,0perariQ.S d.e la Im-ción de obras de regadio. 
Quedó para tabla. pre,nta de la Armada en que piden el aumento 

Dos de la Comisión '.de Gobierno recaídos de un ítem del Fresupu€'Sto del lVIinisterio de 
Marina del año 19120. 

en los siguIentes 'negocios: 
'En una solicitud de don Modesto Meriño. 

Cortés, en que pide abono de tiempo. 
Pasó a la Comisión Revisora de. J;>eticiQ- nes 

Quedaron para tabla. 

Beis 'de la Comisión Revisora de Peticlo­

recáídós .en 'los siguiente nego'cios: 

nes. E'n la ,moción de los honorables senadores 

y en un proya,cto de le'y de la Honorable Cá- don Fedro Opazo Letelier , 'don Osear Urzúa y 

mara de Diputados sobre autorización al Pre' don Absalón Valencia, sobre concesión de pen° 
sid'ente, de la Repúb.lica para enaJenar, .en pú- sión a doña. Rosa, doña E'lisa y doña 'Irene Va­

blica subasta, los terrenos físcales de Ias villas ras Herrera; 
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En los Isiguientes proyedos de ley de ia, Artículo 2.0 La presente ley empez~rá a 

CúmaTa de Diputados sobre concesión de pen-I regÜ' desde la fecha de su publicación en el 
siones de gracia: "Diario Oficial". 

ñoz. 

A don C:priano Lillo; 

A don Maximiliano Aldunate, y 

A d'JLa Herminia Sanders viuda de Mu-

y e!l J,lS solicitudes: 

De don Remigio Pradenas Cisternas; y 
DOlla Teresa Coveri viuda de Cristini. 
Quedaron pa,a tabla. 

Solicitudes 

Una de doña Blandina IMontauban, en que 

pide devolución de antecedentes. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

Una de don Elíseo Urrutia Delgado, en que 
pide abono de servicios. 

Pasó a ,Ja 'Comisiún de EjérCito y Marina. 

En discusión general se da tácitament"l 
por aprobadü el proyecto de ley remitido por 

la Cámara de Diputados, por el cual se da ,el 
ca,icte:' de per,sonas jurídicas de derecho pú­

blico, a la Biblioteca Nacional, y demás Biblio­

tecas del Estado, y al Archivo Nacional. 
Con el asemimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión -partí,cular, y considerados suc-e­
sivamente los Arts. Lo, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 del 

proyecto, se dan tácitamente por aprobados. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La Biblioteca Nacional y de­
másbiblioiecas del Estado y el Archivo Nacio-

nal, sün p~rsonas jurídicas de derecho públiCO 
A insinuación del señor Presidente, con el y su representac.ión judicial y extra-judicial co­

asentimiento de la Sala, se toman en conside- nesponde al ~irector General de Bibliotecas, con 
radón, en el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho, los negocios que a continuación 
se indican: 

En dis,cusión las modificaciones introduci-

das por la Cámara de Diputados al proyecto de 
,ley remitido por el ,Senado, en que se refürma e¡ 

articulo 1.0 de la ley N.O 4254, de 20 de euerol 
de 1928, en lo que se refie·re a los Pro-Secre-
t~!'i03 de Comisiones, 
aprobadas. 

se da tácitamente por 

El proyecto aprobado, con las modificacio-
nes, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Sustitúyense en el rubro "Cá­

mara d,e Senadores" y ,en el rubro "Cámara de 
Diputados"del articu.lo 1.0 de la ley N.o 4254, 

de 20 de enero de 1928, los renglones ,que di· 
cen: "Pr.imer Pro-Secretario. de .comisioJles, 

$ 30,000"; "<Segundo Pro-Secretario de Comi­
siones, $ 27,000" y "Tercer Pro-Secretario de 

Comisiones, $ 24,000" por e1 siguiente: 

"Tres P:-o-Secretario de Comisiones con 

treinta mil pesos anuales, cada uno, $ 90,000". 

El mayor gasto que. representa esta ley se-

las facultades ·que se. indican en el atículo 9.0 
del Código de Procedimiento Civil. 

Hn domicilio legal será la ciudad de San-

tiago. 
Art. 2.0 Las asignaciones y donaciones des-

tinadas al ,incrementn de bibliütecas y museos, 
en que no se -designa:e el estab1ecimiento o el 

objeto en que deben invertirse, valdrán y serán 

pepcibidas, adminilStradas e invertidas en la 

forma en que se determina en el artículo si­
guiente, pero siempre se tratará de -cumplir con 
preferencia, la voluntad del testador ü donante. 

Art. 3.0 Tanto los bienes a que se refiere 

el ,artículo anterior como las asignaciones o do­

naciones que determinadamente se de,jaren o se 
hicieren a la Dirección General ,de Bibliotecas, 
a la Bib1ioteca Nacional, a los Museos, al Archi­

vo Na-cional o a otras bibliotecas del Estado pa­
ra una obra que tenga relación directa con esos 

establecimientos, salvo disposición contraria del 
donante o testador, serán administradas por 
una comisión compuesta por el Director General 

de Bibliotecas, que la presidirá, de1 Rector de 
la Universidad de Chile y de una persona desig­

nada por el Presidente d,e la República. 

rá cubierto,en el presente año, con las nuevas E.sta comisión presentará anualmente una 

entradas no consultadas en el Presupuesto de memoria de la forma en que dichos bienes se 
1928, que se deriven de la constitución de la hayan inver,tido o administrado y rendirá cuen-
Propiedad Austral. 'ÁÍ<i,\_ta a la 'Contraloría General de la República. 

\ 
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Art. 4.0 !Las ,asignaciones testamentarias a nes especiales que se requieren con ,tal objeto. 
titulo univ,ersal seentend'erán siempre acepta- Usan también d,e la palabra en 'este inci-

das con beneficio de inventar.io. dente los señores Urrejola y -Garmona. 

La ,resolución judicial ,que autoriza. la do-

nación, que conceda la posesión efe'ctivade una 

herencia u ordene la entrega de un legado, de­

berá ser notificada al ContraJor General de la 

República; sin este requisito no 'se concederá 

la posesión de 100s bienes a la comisión que se in' 

dica en el artículo 2.0 
Art. 5.0 Esta ley comenzará a regir desde 

la fecha de su ·publicación en el "Diario Ofi­

'cial" . 
En discusión general y particular, se da tá­

citamente por aprobado el proyecto de acuerdo 

formulado por la .comisión de Relaciones Exte­
rior,es, en su informe acerca del Mensaje de Su 

Excelencia el ,Presidente de la República, en 

que somete a la ratificación del 'Congreso, la 
Convención de Arbitraje' suscrita con ,el Gobier­

no de .colomhia en Bogotá el 16 de noviembre 

de 1914. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Apruébase la Convención 

de Ar,bitraj,e suscrita con Colombia, el 16 de no' 

viembre de 1914". 

,El ,sefi'or 'Medina hac,e algunas observaciones 

sobre la aplic3iciónde la ley de constitución 
de la propiedad austral. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Por haber llegado el término de la prime' 

ra hora, se suspende la sesión. 

A segunda hora, se constituye ,la Sala en 

sesión secreta, para ocuparse de .los asunto:> 
particulares, de gracia, y se toman las resolu­

ciones de que se deja testimonio en acta por 

separado. 

CUE~TA 

Se d,ió cuenta: 

1.0 del siguiente mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República: 

,Conciudadanos del Senado yde la ,Cámar.l 

de Diputados: 

Tengo 'el honor de poner en conocimiento 

de Vuestra 'Excelen'cia, que, en conformidad a 
lo dispuesto en el N.O 3.0, ,del artículo 72 de 
la Constitución Política, he re,suelto prorrogar 
las sesion,es ordinarias del Congreso Nacional. 

Se toma después €n consideración la mo- Santiago, 12 ,de setiembre de 1928.--0. 
dificación introducida por la Cámara de Diputa- Ibáñez C.-Guillermo Edwards Matte. 

dos, en cada uno de los 'proyectos d'e acuerdo 
2.0 del siguiente oficio de Su Excelencia el 

remitidos por el ,senado, :sobre permiso a las 
Pr'eside.nte de la República: 

instituciones "Iglesia Evangélica Alemana del 

La,go de Llanquihue", "ISociedad de Socorros Santiago, 11 de setiembre de 1928.-De 

Mutuos Figueroa AIcorta" y "Sociedad d'e Al'· acuerdo con la facultad que .me otorga el ar­

tesanos La Unión", para conservar la posesión tIculo 46 de la Oo'nstitución Política del Esta­
d'e los bienes raíces que s'e indican; modifica- do, hago presente a Vuestra Ex,celencia, la ur­

ción que consiste en haber suprimido en cada. gencia en el despacho del proyecto de ley sobre 
uno de los f'espectivo.s 'proyectos, la frase: Cooperativas Agrf.colas, que pende de ola ,con· 

". " hasta por 5 O años". 
'Consideradas, su'cesiva:mente, dichas ,müdi­

ficaciones, se dan tácitamente por aprobadas. 

En l00s incidentes, el honorable Senador se­

ñor A~ócar llama la atención a la necesidad de 

sideración de 'e,se Honorable 'Senado. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-C. Ibá­

ñez C.-Luis Schmidt. 

3.0 De los siguientes oficios de la Honora­

ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 10 de setiembre de 1928.-Con 

estudiar Jos. medios de fomentar la exporta'ción motivo de la solicitud, informe y demás antece­

de losi\productos de la agricultura, dando a la dentes aue ten¡>;o la honra de pasar a manos 

industria agrícola, una dirección verdaderamen- de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados 

te econóinica y constituyendo las organizacio- ha dado su a'pm badón al ,siguiente 
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~==~=============================~L.=~~~= 
PROYECTO DE A<CUERDO: 

"Articulo único. Coneédese a la institución 
denominada "San Javier Lawn Tennis Club", "Articulo único'--'Concédese 8. la institu­
eon personalidad jurídka otorgada por d.ecreto ción denominada "Centro Social Católico Re-

coleta", 'con personalidad ju,ridJa otorgada por 

decreto supremo N.o 1217, de fecha 22 d,e agos­

to de 191'8, expedido por el Ministerio de Jus­

ticia, el penmiso requerido por el artículo 556 

del Código Civil, para que pueda conservar la 

posesión de un bien raíz que tiene a&quirido 

en la calle Reocoleta N.o 516, de esta ciudad, 

y cuyo:s deslindes son: al norte, con propieda­

d,es de doña Martina Mendoza y de doña Ma­

riana de la Cruz Band,a; al sur, con predio de 

don Manuel Calderón; al oriente, eon el de 

doña Rosario Portales, Avenida Recoleta en 

medio; y al poniente, con casa de don Jo,sé 
Maria ,Ponce". 

supremo N.o 1925, de fecha 20 de abril de 1927, 

expedido por el :Ministerio d·e Justicia, el per­

miso requerid,o por el artículo 556 del Código 

Civil, para que pueda ·conservar Ia posesión de 
un bien raíz que tiene adquirido en la ciudad 

de San Javier y cuyos deslindes son: al norte, 

con edifici.o fiscal de la Escuela Modelo ; al sur, 

con calle Arturo Prat; al .oriente, con doña Ja-

viera Pinochet de Encina; yal pon.iente, antes 

Enrique ,del Rio, hoy ,Club Social San Javier". 

Dios guarde a Vuestra ExCelencia.--J . 

Francisco Urrejola. -Alejandl'o Erl'úzuriz M., 

secretario. 

Dios guarde a Vuestra Excelenóa. - J. 

Francisco Urrejola.- Alejandro Erráznriz M., 

Santiago, 10 d.e setiembre de 1928.--<Con Secretario. 

motivo de la solicitud, informe y demás ante­

cedentes que tengo la honra de pasar a ma­

nos de Vnestra Excelencia, ~a Cámara de Di­

putados ha dado su ap.robadón al si~uiente 

!PROYECTO DE ACUE:RIDO: 

"Artículo único.---<Con.célde'se a la institución 

u,enominada "'Club Social de San Javier", con 
'Personalidad jurídi:ca otorgada por decreto su­

premo N.o 2643, de fecha 28 de, diciembre de 

192,3, ex,pedido por e·l Ministerio de Justicia, 
~l permiso r,equerido por el artículo 5,56 del 
C6digo Civil, para que pueda cOll!servar la po­

eesión d,e un bien ,raíz que tiene adq,uirido en 

~a Darte 'urbana de la ciudad de San Javier y 
cuyos deslind,es son: al norte, con Esocue1a Su­

perior de Hombre's; al sur, con calle Arturo 
!Prat; al .oriente, con sitio de don José Segundo 
Araya, antes, hoy Mar,fa Mendoza viuda de Ló­

pez; y al poniente, con 'calle Catedral". 
,Dios gU'ard,e a Vuestra Exce,len'CÍa. - J. 

Francisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz M., 

Secretario. 

Santiago, 10 de setiembre de 1928.-Con mo­
tivo de la solicitud, informe y demis anteceden­
tes que tengo la honra de pasar a manos de Vues­
tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobación al siguiente 

Santiago, 10 de setiembre de 1928. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar 
las modificaciones que había introducido el Ho­
norable Senado al proyecto de ley que autoriza 
al PresidEonte de la República para cobrar una 
contribución adicional sobre el avalúo de los 
predios ubicados dentro de la zona de atracción 
de los nuevos ferrocarriles que se construyan 
por el Estado. 

iLo que tengo la honra d,e poner en cono­
,c,imj.ento de Vuestra Excelencia, e!l re,spuesta 

a vuestro o,ficio N·o 814, de '5 d.e setiembre de 
1928. 

IDevnelvo los antec,edentes res·pectivos. 

Dios gU'arde a Vuestra Exce,lenóa. - J. 
Francisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz M.: 
Se,eretario. 

Santiago, 11 de setiembre de 1928.----La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien apro­

bar las modificaciones introducida's por el Ho­

norable Senado al proyecto de ley que esta'ble­

ce un dere'cho de tránsito en el camino de 
Osorno a tPuyehue. 

'Lo qne tengo la. honra ,de poner en cono­
cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio N.o 79'9. de 31 de agosto del 
presente año. 

\ 
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Devuelvo los antecedentes reepectivos. 

'Di.os guard·e a Vuestra Excélencia. - J. 
Francisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz M., 

~llna población n6 inferior a cien alumnas, de 

pre:ferenda indígenas". 
·Se him agregado, ademá-s, dos artículos 

nue,vos signados con los N.os 3 y 4, Y han sido 

reda'ctados como sigue: 

"Art. 3.0 Una vez que se dé la posesión 
Santiago, 11 desetie;mbre d,e 1928.-La tran1quila de los terrenos concedidos por esta 

Cámara de Diputados ha tenido a bien apro- ley, la Congregación d·eberá restituir al Fisco 

bar el proyecto de ley, remitido por el Hono- los que a,ctualmente ocupare en virtud, de otras 
rabIe Senado, que autoriza la concesión ·de te-concesiones, a excep·ción de las manzanas N.os 
rrenos en Temuco y Cautin, a ,las Monjas de 145, 146 Y 147 a q1ue se refiere el arto 1.0" 

la Providencia d·e Temuco, con las siguientes "Art. 4.0 Esta ley comenzará a regir des-

modificacione'3 : 

.NRTIOULO 1.0 

Ha sido sustitu,ido por el siguiente: 

de la; fecha de su publicación en el "Diario 

Oficial" . 

Lo que tengo la 

cimiento de Vuestra 

"Artfcu'Jo 1.0 Concédese a las Monjas de a y·uestro oficio N.o 

la Provid,encia de Temuco, en compensación de 190,6. 

honra d,e poner en cono­

Excelencia, en re'spuesta. 
272, de 18 de enero de 

los terrenos q'u·e hDy ocU'pan, el dominio de d'Os-
dentas 'Ochenta '(280) hectáreas, a continuación 
ha.cia el 'norte de las manzanas N.o 14'5, 146 
Y 147 del plano de la predtada ciudad, de q,ue 

actualmente son du·eñas, entre las prolo·ngacio­

]:les de las calles Aldunate y General Cruz. 

Los terrenos concedidos se componen de 

d,as lotes. cuyos desHnlies son ,los siguIe'ntes: 
¡Primer lote, con una: cabida de 20 hec­

táieas: 
Sur, lrnea rectada 305 metros que {órman 

eilco'Eita:d'o norte de la caUa diagonal d·el pla­
no de Temuco; poniente, Ifnea: recta; de 675 

metros del s'ur magnético al norte, que limita 

co'ff. terrenos .fise~les; no'rte, lmea re,cta de 215 
n'rett6's del ,ponie'nte magnético al oriente, q,ue 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz 1\1 •• 

Sec.retario. 

Sa-ntiago, 10 de setiembre de 1928.-La. 
lCá;mara de Diputados ha tenido a bien no in­
sistir en la aproibadón del proyecto de ley, 
sobre creación ,del Miu.isterio ,d,e Agricultura, 

Com.erc:io, Tra'bajo y PreVisión Social. 
ILo que tengo la honra ,d,e poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respu·esta 
a vues¡tro ofcio N.o 794. de 29 de agostQ d~l 

present'e año. 
[).evuelvo los antec·edentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exc'e:lencia. - J. 

litilita: con terrenos fisca,les; y oriente, línea Francisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz M •• 

recta de 472 metros del norte magnético al ,Seeretario. 

sur, que limita co·n terreno,s fiscales. 
Segundo lote, con una cabida d,e 260 hec-

tá'Í'eas: ISantiago, 10 de setiembre de 1928.-La 

Norte, hijuelas rematadas N.os 135, 136, ¡cromara de 1)iputados ha tenido a bien no in-
137, 138, 139 Y 140; sur, parte de la hiju·elasistir en la apro'badón del proyecto de ley" 

de Manuel Larraín, terrenos fiscales ocupados que am.plía los beneficios de la ley N·o 4074, 

po.r la Escuela Agrícola de Temuco y calle de 27 de julio de 19'2'6, sobre Crédito Agra­
Francisco Bilbao; oriente, hijuelas de Lipper, r.io, a la industria fabril y manufacturera. 

Periwitz, Vogel y Po'blación Kolossa; y ponien- Lo que tengo la honra de poner en cono­
te, hijuela Fritz e hijuela fiscal ocupada por 'Cimiento de Vuestra Excelencia, en respu·esta 

la Eoscuela Agrícola de Temuco. a vuestro oficio N.O 793, de 29 de agosto del 

ARTICUILO 2.0 

Ha sido redactado ,en la forma siguiente: 
"A!'t.~ 2.0 Las Monjas concesionarias que-

presente año. 
Í)evuelvo los antec·edentes res'pectivos. 
lUios guard.e a Vuestra Excellencia. - J. 

Francisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz M •• 
dan Obligadas a mantener un tnt,ernad,o, para .,Secretario. 



SESION EN 12 DE SETIEMBRE 1017 

4.0 Del siguienTe ófido ,del seifo'r eonfra-. Él' proyeeto en frffOi'me I''e(l'Om>ue- =-0' a:nté- , 
lor General de la República: cedente inmediato un mensaje de S. E. el Pre­

sidente de la República en cuyo preámbulo se 
Santiago, 10 de setiembre ue 1928.-Para 

hacen extensas consideraciones para justificar la 
,los efectos de la pr,eparación del Balance Ge- I iniciativa de un proyecto de ley que, en forma 

neral de la Hacienda Pública, el Departamento permanente y con la autoridad de su fuerza obli­

de Contabilidad de esta Contralo,'ía General ne·· gatoria, venga a secundar los esfuerzos que el 

cesita disponer, a má5 tardar en 30 de octubre Gobierno realiza para reprimir los desbordes de· 

próximo, entre oLroS, de todos aquellos dato¡; 

que le permitan fijar, en forma exacta, el mOH-

to de Jos Bienes Nacionales cuyo registro corres­

ponde a ,esta repartición, de acuerdo con lo que 

establecen el decreto con fuerza úe ley N.O ,2960 

bis, de 30 de !Diciembre de 1927 y el decreto 

N.o 395, exped,ido por el :vrinisterio ,de Hadenda 

eon fecha 16 de febrero del presente año. 

Con 'este motivo me permito rogar a V. E. 

se sirva, si lo tielle a bien, impari.Ír las instruc­

ciones necesarias a fin de que se envíe a esLa 

Contra10ría General,dentro de,l plazo señalado, 

el inventario en detalle,con especificación de 

su valor de adquisi,ción Y en los casos en que 

ésLe no se conozca, el de tasaéión, de todos los 

bienes muebles de propiedad fiscal de que usu­
fructúe o maneje esa Honorable Cámara, in­
cluyendo, por separado, todos sus departamen­
tos, secciones, etc., y dependencia en general. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Ro­

doIfo Jaramillo B. 

5.0 De los siguientes informes de Comi­

siones: 

Uno de la Comisión d~ Gobierno, recaído 
en la solicitud del capitán de Carabineros, don 
Ern!'lsto Riquelme. en que pide se le conceda, 

por gracia, su retiro de dicho cuerpo. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de LegiSlación y Justicia 
tiene a honra manifestaros su parecer acerca del 
proyecto de ley sobre represión de la usura que 
ha aprobado, últimamente la H. Cámara de Di­

putados. 
La Comisión hubiera querido satisfacer más 

prontamente las representaciones que le han for­
mulado algunos parlamentarios, tanto en el Se­
nado como en la Honorable Cámara de Diputa­
dos, en orden a activar el pronto despacho de 

su informe acerca de este' proyecto que Sus Se­

ñorías juzgan de conveniencia pública convertir 
en ley lo antes posible. 

la usura. 
l<:sta iniciat~va representa entre nosotros un 

esfuerzo positivo, y si se le considera en cuanto 
a sus finalidades, muy laudable, en favor de 
aquellos que, apremiados por las necesidades, se 
ven en el caso desesperado de tomar dinero a 
un interés usurario. 

La Comisión de Legislación y Justicia, con 
dejar establecidos estos hechos, no puede ocultar' 
a la Honorable Cámara su profundo escepticism() 
en cuanto al éxito final de semejante proposición. 
La historia de la legislación sobre la usura, ea 
todas las épocas y en todos los paises. manifiesta 
claramente la ineficacia de sus d¡'sposiciones e'u 
presencia de las necesidades reales e imperiosas 
de la humanidad. Y esto por lo que hace al 
presunto perjudicado. El espíritu de lucro, por' 
su parte, encarnado en la figura muy humana. 
del prestamista, se escurre al través de las .dis­
posiciones escritas y, aun a riesgo de las sancio­
nes más duras, aprovechará siempre de las ne­
cesidades y miserias de la gente para comerciar,. 
precisamente, con esa miseria y esas necesida­
des. La leyes impotente para eliminar esté úl.., 
timo factor que es, también, el que determina 
y genera el comercio del dinero a un interés ex­

cesivo, y, no alcanzando su autoridad a destruir. 
en su origen, la razón de ser de este innoble­

tráfico, difícilmente puede esperarse de' una le­
gi'slación directa que lo anule en forma defini­
tiva. 

Las necesidades humanas se crean su propia 
ley a despecho del derecho escrito. de las insti-,. 
tuciones y la sanción. 

El fondo de este problema está constituido~ 
sustancialmente, por un elemento moral, de edu­
cación, que escapa a la legislación con que se' 
pretende encararlo y resolverlo. 

y si así no fuera, ¿ cuál sería la suerte de­
las personas en cuyo favor se pretende legislar? 
Por lo general, se trata de individuos Que no tie­
nen más capital ni otro crédito que el que re-o 
presenta su trabajo y su capacidad de producir­
lo. En presepcia de una situación en que no les 

La consideración de este problema, cuya sea posible utilizar su capital, o en que este na 
complejidad es bien notoria, no admite, sin em- les reporte utilidad suficiente para servir una ne­
b¡trgo, apremios excesivos. A fin de expedir en cesidad personal suya o de los suyos, estos indi­
la mejor forma su dictamen al respecto, la Co- viduos se verian constreñidos al robo y al pi­
misión debió tomarse todo el tiempo necesario. .llaje, de faltarles el recurso de que hoy dispo-

\ 
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nen, o sea, el préstamo a interés más o menos I cia de Bancos, o en el Banco más antiguo de la 
subido. localidad, el certificado que le sirva de resguar-

Bien entendido que la Comisión no preten- '1 do al tiempo del contrato. En la mayoría de los 
de con las anteriores consideraciones hacer una casos se estarán, sobre este particular, al térmi­
defensa de un estado de cosas que constituye, I no y monto que quiera imponerles o indicarles 

evidentemente, una llaga, un mal social. Consi- 1 el prestamista, sin más trámite. En esta forma 
,dera, sin embargo, que es deber del legislador el sistema de la Honorable Cámara resulta pura-

~ncarar los 'problemas que se le presentan en 
toda su cruda verdad y justo término, conforme 
las cosas son y, en este terreno, no pued~ ne­
.garse que la usura, al igual que la prostitución, 

me¡lte represivo y hay interés por el contrario, 
en hacerlo preventivo. Con este objeto, la Comi­
sión cree convenientG. que el dato del monto de 
los int€reses bancarios obre, por anticipado, en 

con ser ruines, responden a una necesidad que, conocimiento c.e los presuntos deudores, y que 
en muchos casos, llega a erigirlas en institucio- ese conocimiento les sea ofrecido por publicacio­

.nes de defensa social, evitando males mayores. nes en la prensa, y no tengan que requerirlo 
La prostitución y la usura son h,!chos que personalmente, en cada caso, y sólo para ellos. 

~scapan a toda medida directa por cuanto obe- Por otra parte, la Comisión cree preferible 
decen a causas sociales de' orden general o par- establecer el elemento de comparáción de los in-
,ticular que no pueden ser atenuadas ni removi­
.das por la ley. 

La Honorable Cámara de Diputados, inspi-

ter eses, deduciéndolo no d€ un tipo único, como 
lo hace la Honorable Cámara, sino que del tér­

mino medio de las tasas que hayan regido du-

.radas quizá en las mismas ideas qu~ se dejan rante un períOdo de tiempo anterior a la opera­
expuestas, redujo considerablemente los térmi- ción de que se trata. 

nos del primitivo proyecto del Gobierno. \ En el artículo 3.0, la Cámara de origen con-

Ha resultado, así, que, para evitar la lncon- .,sidera, entre otras prestaciones, la estipulación 
veniencia de pretender reducir por una ley de de "cualquiera pena" como 01emento constitutivo 

esta naturaleza un problema que se le escapa, ¿e intereoos. Esta idea lleva a la destrucción de 
,se ha caído en el extremo de formular una pro- la pena por la mora establecida en nuestra le-

,posición que, si bien reglameota cierta forma es­
.1lecial de los manejos de que se valen los usu­
reros, deja libre el camino para. otros expedien­
:.tes ce que hacen uso. 

La ley resulta así ineficaz para el objeto que 

:se pretende, hecho que justifica el pesimismo de 

la Comisión en cuanto a la utilidad de este pro­
yecto, en particular, así como las consid€raciones 

I 
precedentes, lo abonan por lo que hace, en ge-

nelal, a toda otra ley que, en forma directa, se 

'proponga reducir las proporciones de la usura o 
<concluir con ella. 

Estas consideraciones hicieron pensar a la 
<Comisión en la conveniencia de rechazar de pla­
no el proyecto en estudio. Mas, después, advir-
1;ió que contenía algunos principios que intere­

':saba conservar como ensayo positivo de legisla­
<ción represiva de la usura. Así es como ha lJe-
gaeo a la adopción del proyecto con que fina­
:tiza este informe. 

gislación civil, lo que no es en manera alguna 
aceptable a juicio de la Comisión. N_o observa 

la asimilación a la calidad de intereses de las de­
más prestaciones que se enuncian en el artícu­

lo 3.0, pero juzga que no es posible favorecer 
la mora del deudor con perjuicio del acreedor, 
cualquiera que éste sea. 

A fin de evitar, sin embargo, una estipula­
ción excesiva por este capítulo, ha convenido en 
fijarla en 15 por cientJ al año y limitarla úni­
camente a aquellas obligaciones cuyo plazo no 
sea inferior a 90 días. 

Los artículos 4.0 y 5.0 del proyecto en in­
forme, estable"'8n formalidades especiales para 

la tradición o entrega en los contratos de mu­

tuo o de depósito que se otorguen por escritu­
ra pública. 

Esas formalidad€s se establecen en resguar­
do del mutuario y consisten, sustancia'1mente, en 

que el Notario o el oficial del Registro Civil 

El artículo 1.0 parece, a juicio de la Comi- que autoriza. haya de constatar y certificar el 

.sión, no consultar, en debida forma, la verdad e- hecho de haberse entregado al deudor la can-

;ra calidad de las personas que, gener2.lmente, 
-operan con usureros. .Es lógico suponerlas tan 

tidad numérica precisa 

trato. 
enunciada en el con-

"'altas de ilu¡'tración y de conocimientos como lo La disposición adoptada por la H. Cámara 
,·son de recursos, y €S difícil que, en estas condi- aborda un aspecto positivo dG la manera de pro­
ciones, estén al corrIente del monto del interés ceder de los usureros, pero no lo resuelve. 

nancario fijado para operaciones análogas a las No lo resuelve, primeramente, porque la ge­
-suyas y desprovistas, además, de las facilicades neralidad de los prest"-mistas no acuden a la 

necesarias para procurarse en la Superintenden- escritura pública para hacer sus operaciones, 
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sino que a la letra de cambio. y. muy especial- desde tiempos muy remotos sobre sus juicios: 

mente al cheque. cuyo protesto le franquea un 

apremio sobre la persona del deudor. mucho 

más eficaz que el solo mérito ejecutivo que 

aquélla le acuerda. 

Mas. suponiendo que no fuera asi, este res­

guardo no surtirá ningún efecto, por cuanto le 

bastará al prestamista, como generalmente lo ha­

cen ahora a fin de disimular el monto de los 

intereses estipulados, exigir del deudor el ente­

ro, por anticipado, de la mayor parte de los 

intereses, extendiendo, en seguida, el respecti­

vo instrumento por el capital y el saldO sobran­

te de la ganancia. En este caso, el Notario po­

drá certificar la verdad de la entrega de esta 

última suma, pero ello no significará, en ma­

nera alguna, que no ha habido usura en la es­

tipulación. Es preciso no olvidar que el deudor, 

apremiado por una necesidad impostergable, Y 

sin otro medio de satisfacerla que el préstamo 

a interés subido, se verá siempre obligado a co­
J.udirse con el usurero para facilitar, por todos 

los medios posibles, la operación que provoca HU 

propio apremio. 

Habria, además, otras consideraciones de ca­

rácter práctico comercial que hacer valer en 

contra de estos artículos, pero la Comisión, des­

pués de lo ya expuesto, estima innecesario ex­

presarlas en este informe para justificar su opi­

nión en 'el sentido de que ambos deben ser 

rechazados. 
Para evitar que una extensión desconsidera­

da de lo dispuesto en el articulo 7.0, pueda lle­

gar a afectar transacciones Y negocios en que 

cuya existencia no las acusan los respectivos cer­

tificados del Conservador de Bienes, por tratar­

se de obligaciones constituidas en una fecha que 

excede de los 30 años, término por el cu¡¡.l se so­

licita su otorgamiento en razón de lo dicho an­

teriormente. 

La. aplísima redacción de este artículo de­

jaria, pues, sujetos, sin ninguna justicia, a estos 
propietarios a una presunción de engaño que, 

por lo mismo, no resulta aplicable. 

El principio enunciado en el artículo 8.0 

importa un sancionamiento,' y casi si hasta un in­

centivo de la mora. 

La Comisión no propone, sin embargo, su 

supreSión por cuanto, en el hecho, un creeido 

número de entidades que cuentan entre sus 

fines la venta de inmuebles a plazo, lo han in­

corporado espontáneamente a sus contratos, de 

manera que la supresión de este artículo podria 

acarrear les serias dificultades. 

Debe, asimismo, hacer presente gue ni aún 

esta restricción establecida a favor del deudor 

,le reportará verdadera utilidad, desde el mo­

I mento que, si bien no puede pedirse la reso­

[lUCión del contrato por falta de pago del pre-

cio, sino en las condiciones prevenidas, nada opta 

a que el acreedor cobre, por la via ejecutiva, 

el precio adeudado con más los intereses y las 
costas. 

En los incisos 2.0, 3.0 Y 4.0 de este articulo 

la Comisión propone algunas modificaciones de 

redacción que estima necesarias para precisar el 

sentido de la ley, y para ponerla, además, en 

no es dable .suponer que interviene la usura, armonia cori el texto del Código de Procedimien­

la Comisión cree conveniente expresar, con toda to Civil conforme a la revisión a que próxima". 

claridad, que se trata de la percepción d<; cuo- mente se le someterá, a iniciativa del Gobierno. 

tas de precio de inmuebles vendidos o prome- El artículo 10.0 establece que, 'para los efec­

tidos vender a largo plazo, I?or lo menos, a tres tos de caucionar los contratos de compraventa 

años o más. a plazo, de cosas muebles no fungibles, podrá 

No creo posible, además, mantener la pre­

sunción de engaño que se establece en su última 

parte, respecto de aquellos vendedores de inmue­

bles que no hubieren hecho constar en la escri­
tura pública correspondiente, las hipotecas u 

(ltros gravámenes reales que los afecten. 
La regla general consiste en exhibir títulos 

de 30 años al tiempo de cualquiera operación de 

constituirse prenda sobre la cosa vendida. la 

cual garantía quedará perfeccionada por el SG­

lo hecho de la estipulación, permaneciendo la 

cosa en poder del deudor en calidad de depó-
\ 

sito, con la facultad de usarla sin previo con-

sentimiento del acreedor. 

Este artículo es de una gravedad y trlvBcelll­

dencia extraordinarias. 

compra-venta, acreditando, por todo ese tiempo, La filosofía de la institución de la prenda 

la debida unidad del titulo, su conformidad a de- está en que los terceros no puedan aparentar 

recho; las prohibiciones o gravámenes a que ante sus presuntos acreedores bienes y créditos 

puedan estar sujetos. que, efectivamente, no les pertenecen, y por este 

Puede suceder y, en el hecho sucede, que camino llegar a inducirlos en error. Por eso e~ 

muchos propietarios viven ignorantes de ciertos I que nuestra legislación civil, siguiendo en esto 

gravámenes, censos, por ejemplo, constituidos _la tendencia universal, ha hecho de la prenda un 

\ 
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contrato real o sea, exige para su perfeccio­

namiento que la cosa sea entregada efectivamente 

en poder del acreedor. Bien, es verdad que le­

yes posteriores, como la prenda agraria, por 

ejempl~, han permitido la constitución de la 

prenda, quedando la cosa en poder del deudor, 

pero no es lllenos cierto que no han destruído 

el principio fundamental de la institución, pues, 

en lugar de la entrega real han establecido otra 

ficta o simbólica, que es tan patente y manifies­

ta como la real, pues de ella se lleva control 

en un registro público, de manera que no cabe 

el engaño de tercero". 

En este artículo no se toma ningún resguar­

do de esta naturaleza, lo que es especialmente 

grave si se le relaciona con el artículo siguien­

te, N.O 11, que da al acreedor el derecho de 

perseguir la cosa contra toda persona, en cuyo 

poder se encuentre, y a cualquier título que la 

tenga, en los mismos términos que contra' el 

deudor personal, siempre que haya side indi­

vidualizada en forma inequívoca en el contrato 

de prenda. Ambas disposiciones, obrando conjun­

tamente, contribuirán, de esta suerte, a restrin­

gir en Jlorma cOllsiderable la compra venta de 

cosas "muebles a ]iJlazo, con perjuicio de las mis­

m,as' gentes que se trata de proteger por esta 

En el artículo 21, se propone sancionar con 

presidio menor en grado mínimo a medio, y 

multa de ciento a quinientos pesos, al que en 
una escritura pública suministrare maliciosa­

mente datos falsos sobre un estado clvil. No 

basta, a juicio de la Comisión, este sólo hecho 

para dejar sujeto a un individuo a una pena 

de tal gravedad, sino que es, además, necesario 

que ese dato falso, suministrado maliciosamen­

te, cause perjuicio a tercero. 
El artículo 22 modifica el artículo 472 del 

Código Penal en un sentido que la Comisión es­

tima errado, tcóricanlente, y que no reconoce, 

quizá si pOi' esto mismo, ningún precedente le­

gislativo extranjero, ni nacional. 

En efecto, no hay ninguna legislación que 

castigue la usura en si misma, o sea, la sola. 

estipulación de una tasa de intereses mayor que 

la permitida por la ley. Desde luego, el artículo 

472 de nuestro Código Penal, exige como ele­

mento constitutivo del delito de usura el que 

el prestamista haya abusado, además, de' la de­

bilidad o pasiones del que toma el dinero. 

Si- desde este punto de vista la. enmienda 

pr.opuesta por la Cámara resulta inaceptable, l() 

es, también, por razón de la pena que insinúa, 

la que consiste en presidio menor en su grado 

mínimo a máximo y multa de mil a diez mil 

pesos. N o hay relación alguna entre el delito 
Atendido' lo anterior, la Comisión cree que y la pena, si se tiene en cuenta que el artículo' 

deben suprimirse los artículos 10 y 11, Y pOI' 446 del Código Penal, por ejemplo, estable'ce 

consiguiente, los artículos 12, 13 Y 15 del pro­

yecto. 

Él artículo 17 se limita a reproducir un prin­

cipio de legislación general que no vale la pe­

na conservar como, no sea para conocimiento 

de las personas que, sin mayor preparación, se 

vean forzadas a acudir a un prestamista. 

El artículo 18 introduce una modificación 

sustancial en las reglas de la nulidad absoluta, 
modificación que nada aconseja y puede, en 

cambio, ser origen de innumerables abusos. En 

su oportunidad, la Comisión os propone la en­

mienda correspondiente a esta manera de ver 

las cosas. 

El artículo 19 consulta una serie de modifi­
caciones a la ley sobre cheque y cuenta corrien-

con"o pena máxima para el reo de hurto, o sea, 

cuando el valor de la cosa hurtada excediere de' 

quinientos pesos, una sanción inferior que la 

propuesta para este delito que es, evidentemen­

te, menor. 
El artículo, en este su segundo· aspecto, des­

truye un principio general y permanente de la 

legislación criminal. 
Por estas consideraciones la Comisión es 

d" opinión que deben rechazarse los incisos 1. o 
y 2. o del artículo 22 y aprovechar el tercero 

para esclarecer el sentido del artículo 472 del 

Código Penal. En este sentido os propone, eh su 

oportunidad, la enmienda del caso. 
El artículo 23 impone al Tribunal Civil la 

obligación de transcribir al juez del Crimen res­

pectivo, toda sentencia que dicte declarando al-
te bancaria que no cuadran, propiamente, a la guna nulidad o reducción de intereses en jui­

naturaleza de la ley en proyec'to, y cuya apro- elos contra la usura. Estima la Comisión que 
bación, además, podría ocasionar dificultades a 

la labor que, por encargo del Gobierno, está rea­

lizando una Comisión Especial de Reforma del 

Código de Comercio, la cual se ha adelantado, 

ya a considerar los puntos a que se refiere este 

artículo 19. La Comisión cree, pues, que debe 

suprimirse. 

este artículo Ya a imponer, en muchos casos, 

una actuación inútil al juez en lo Civil, ya que 
para que se entienda que' hay delito de usura 
es menester que este comercio ilícito sea habi­
tual en el acusado. Conviene', pues, limitar esa 

trascripc i 6¡,' u, _es casos en que proceda la ac-
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En el articulo 1. o tránsitorio se exceptúan 

a determinadas instituciones del cumplimiento 
de' ciertas disposiciones del proyeCto de ley. Bien' 

'da a aumentar la cantidad que debe pagar el 

deudor, sin perjuicio del derecho del acreedor 

para exigir el pago de las costas procesales y 
comprende la Comisión el alcance de esta re8er-: en la personales que; fijare el juez de la causa 
va, pero lamenta que la necesidad de conside-, f(lrma ordinaria. 
rar el régimen de financiamiento y de otros as­

pectos de esas mismas entidades haya !estrin-' 
gido tan apreciablemente el campo de aplica­

ción de la ley, ya que ni siquiera se deja afec­

ta a ella a las casas de préstamos sobre pren­

da. Para introducir una modificación a este ar­
tículo sería menester hacer un estudio que sa-' 

le de las funciones de esta C"misión, por lo cual 
w, limita a recomendaros que no se acepte, en, 

términos generales, la no aplicación de esos 'ar-' 

tículos respecto de las "otras instituciones aná­
logas'" de que se habla en esta disposición. 

El artículo 2.0 transitorio acuerda efecto 
retroativo a una disposición cuya inconveniencia, 

en la parte de que precisamente se trata en este 
artículo, se ~a dejado ya de manifiesto. Si en sí 
mismo - para lo futuro en artículo resulta' 
inaceptable en la forma propuesta por la Ho-

• Siempre que el plazo de la obligación no sea 

inferior a 90 días, se permite estipular por la 

mora un interés de 15 010 anual. 

que 

Art. 4. o Suprimido. 

Art. 5. o Suprimido. 
Art. 4.0 (6.0) En las prestaciones mutuas 
procedan una vez declarada 'la nulidad de la 

estipulación de intereses, en conformidad a [aH 

reglas prece'dentes, el acreedor sólo podrá exigir 

la devolución de la cantidad que reaLnc'lte cn­

tregé. con más el interés legal. 

s; hubiere reci,bido más de 
ponde, estará obligado a restituir el exceso con 

más el interés corriente bancario, determinado 

(>'1 la forma que se indica en el artícnlo 1. ,) 
Art. 5.0 (7.0) Para los efectos del artículo 

473 del Código Penal. se presumirá que hay en-

norable Cámara, - lo será mucho más, si se gaño cuando se perciban cuotas de precios de 
le retrotrae a situaciones anteriores. inmuebles vendidos o prolnetidos vender a un 

La Comisión está, pues, por su supreslOn. 

El artículo 3. o transitorio corresponde re­

chazarlo, de acuerdo con el temperamento pro­

puesto respecto del artículo 19 anterior. 

En mérito de las consideraciones que pre­
~eden, la Comisión de Legislacdón y Justicia. 

plazo no inferior a tres afias, que formen parte 

de terrenos destinados a poblaciones, siempre 

que el precio de venta sea inferior a diez mil pe­

sos, sin haber otorgado previamente el corres­

pondiente instrumento de compra venta o de 
promesa de venta, o sin hacer constar en ellos 

(Íf-ne a honra recomendaros que prestéis vues- ; las hipotecas u otros gravámenes reales que les 

trlot aprobación al proyecto en informe en los si- I afecten. Cesará l3, Tespons::;bilidad del vendedor 
g'uientes términos; i que hiciere insertar en la escritura de compra-

! venta el certificado de gravámenes de treinta 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 En los contratos de mutuo de 

dinero, o de depósito del mismo en que haya de­
rec.ho a emplearlo con arreglo al artículo 2221 

del Código Civil, el interés convencional no po­

drá exceder en más de una mitad al término 
medio del interés corriente bancario en el se­

mestre anterior. 

La Superintendencia de Bancos dará a co­

nocer ese término medio por publicaciones que 

deberá hacer en el "Diario Oficial" en la pri­

mel-a quincena de enero y julio de cada año. 

Art. 2. o En caso de contravención a lo 

dispuesto en el articulo anterior, se reducirá el 

interés convenido al interés legal. Este derecho 

es irrenunciable, y será nula toda estipulación 

en contrario. 

\ años. 

Art. 6.0 (8.0) Los contratos de compra-ven­

ta a plazo de los inmuebles a que se refiere el 
articulo anterior, no podrán resolverse por falta 

de pago de precio, sino cuando el deudor estu­
viere en mora de pagar 24 cuotas consecutivas, 

si éstas fueren semanales; doce si fueren quin­

cenales; seis si fueren mBnsuales, y cuatro si 

fueren bimestrales o trimestrales. 

Si el número de cuotas que quedare ,por 

pagar fuera inferior a los indicados, y las ,pa-. 
gadas sumaren igual o mayor valor, el vende­
dor 'sólo tendrá acción' para reclamar el preelo 
insoluto, intereses y costas. 

Las mismas reglas se aplicarán en la com­

pra-venta a plazo de cooa muebles no fungibles, 

pero bastará el retardo de la mitad de las cuo-

Art. 3. o Para los efectos de los artículos tas indicadas en el inciso 1.0 

precedentes, se considerarán intereses los que Los juicios a que se refiere este articulo se 

e'n forma directa se estipulen como tales y cua- ,sustanciarán en todo caso y exclusivamente con­

lesqUiera comisión, honorarios, costas, y, en ge- ! forme al, procedimiento sumario que estahle;'ca 

Ileral, toda otra prestación estipulada, que tien- I el Código de Procedimiento Civil. 

\ 
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Art. 7.9 (9.0) En el juicio sumario de reso­
lución del contrato. de compra-venta o de pro­
mesa de compra-venta a que se refiere esta ley. 
se podrá ventilar por vía de reconvención, la 
existencia y el valor de mejoras útiles o necesa­
rias hechas por el comprador en el inmueb16L 
En la misma sentencia en que se acoja la acción 
resolutoria, el Tribunal deberá también pronun­
ciarse sobre la reconvención por mejoras Y de­

terminar 
cedente. 

Art. 
út. 
Art. 
Art. 

el 

10. 

11. 

12. 

13. 

valor de ellas. cuando fuere pro-

Suprimido. 
Suprimido. 

Suprimido. 
Suprimido. 
(14) En las prestaciones mutuas 

que procedan con motivo de la resolución de 
un contrato de compra-venta de una cosa mue­
ble no fungible, el vendedor podrá reclamar in­
demnización por el deterioro causado por <'l 

uso, y, además, el pago de los intereses estipu­
lados, o, ·en su defecto, de los legales que corres­
pondan al saldo del precio que se adeude. 

Art. 8.0 

En el mismo juicio de resolución se ven­
tilará el valor de la indemnización y se fijará 
la cantidad debida por intereses. 

El deudor podrá pagar en cualquier estado 

del juicio, antes que se haya dictado sentencia 
que le ponga término. 

Art. 15. Suprimido. 
Art. 9.0 (16) En los contratos de compra-

Art. 19. Suprimido. 
Art. 12 (20) Se declara que están compren­

didos en la disposición del N.O 1.0 del arto 470 

del Código Penal, los corredores, comisionistas, 
agentes o encargados que, habiendo recibido va­
lores, efectos o mercaderías en garantia de ope· 
raciOI~es que se les han encomendado, los em­
plearen en beneficio propio, los dieren en ga­
rantia de operaciones o negociaciones persona­
les o los distrajeren en cualquier otra manera. 

Art. 13 (21) Agrégase al articulo 210 del 
Código Penal el siguiente inciso: "En la misma 
pena incurrirá el que en escritura pública sumi­
nistrare maliciosamente datos falsos sobre un 
estado civil y de ello se siguiere perjuicio a ter­
ceros". 

Art. 14. (22) Agrégase al articulo 472 del 
Código Penal, el siguiente inciso: 

"Se presume de derecho que ese suministro 
es habitual cuando conforme .a la ley se hayan 
anulado a una persona dos o más .estipulaciones 
d e intereses". 

Art. 15 (23) En los casos en que proceda 
la acción penal, el Tribunal Civil transcribirá de 
oficio y en papel simple, al Juez del Crimen res-
pectivo, la sentencia que dictare. declarando las 
nulidades, reducciones de intereses y demás que 

procedan. 
Art. 16. (24) Esta ley regirá desde la fecha 

de su publicación en el "Diario Oficial". 

venta o promesa de compra-venta a plazo a que ARTICUIJOS TRANSITORIOS 
se refiere esta ley, sólo podrán estipularse in-
tereses, indemnizaciones, penas u otras presta- Artículo 1.0 Salvo los artículos 5.0, 6.0. 7.0, 

ciones, con los límites y las sanciones estable- 11.0, 12.0, 13.0, 14.0 y 2.0 transitorio, l::>.s dis­
cid as en ella para los contratos mencionados en posiciones de la presente ley no se aplicarán a 

el artículo 1.0 las instituciones regidas por la ley de 29 de agos-
Art. 10. (17) Para los efectos de esta ley to de 1855; a las instituciones bancarias; a las 

se considerará compra-venta todo contrato que Cajas de Ahorro; Retiro o Previsión Social; a la 
por sus estipl\laciones esenciales deba estimarse Caja Caja de Ahorros de Empleados Públicos; 
como tal. aunque se disimule bajo la forma de a la Sociedad Protectora Mutua de Empleados 
arrendamiento, promesa de venta, compra-venta Públicos; a las Cajas Agraria y de Crédito Mi­
condicional o de cualquiera otra manera. nero y a la de e rédito Popular; a las Casas de 

Art. 11. (18) Las nulidades de los contra­
tos que rige esta ley, podrán alegarse por el que 
celebró el contrato siendo víctima de la presión 
moral ejercida sobre él, abusando de su debili­
dad o pasiones. Procederá en cualquier estado 
del juicio en primera o en segunda instancia. 
con tal que sea antes de que se haya dictado 
sentencia que le ponga ti . ino. 

Si se hicieren valer como excepciones, des­
pués de contestada la demanda, se tramitarán 

Préstamos sobre prenda y a las instituciones pú­
blicas que tengan entre sus funciones la de otor­
gar préstamos pn dinero; ni en los contratos 
de préstan,os a' gruesa ventura ni a los pactos 
de avíos de n ::LS • 

Tampoco sü aplicarán las disposiciones de 
la presente ley a las operaciones regidas por el 
decret0-' .08, de 9 de marzo de 1925, so­
bre Hah:~n.ciones Baratal'l. 

Art. 2.0 Suprimido. 
como incidentes. Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 1928. 

Podrá también el juez declararlas de oficio -A. Cabero. - Nicolás Marambio M. - A. Va­
cuando aparecierep de manifiesto en el con- lencia. - Romualdo Silva Cortés. - F. Altami. 
trato. rano Z., Secretario. 
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Honora'Me ·Senado: regular el número de los respec,tivos funciona~ 

'La Cemisión de Legislación ,y Justicia s-e rics según le requieran las necesidades, proba­
blemente escasas· en un primer momento, y los. ha impuesto de un preyecto de ley, reciente­

mente aprebado por la Honorable Cámara de 

Diputados, per el cual se crea la provincia de 

emoJumento.s que rinda -el ejercicio- de esas fun­

ciones. 
Por los articulos transitorios se provee la 

Magallanes, cen la ciudad de Punta Arenas co- manera de mantener la continuidad en la sus­
mo capital, y, además, los organism bS judicia' 

Je. correspondientes en dos de sus departamen­

tos: Natales y Tierra del Fuego. 

tanciación de los asuntos de que le correspon­

derá conecer a los nuevos juzgados una vez en. 

funciones. 
En virtud de las facultades extraordinarias Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 

concedidas al Presidente de la República por cree del caso recomendaros la aprobación de&. 

la ley lN.e 4156, ellSupremo Gobierno expidió el proyecto en informe en les mismos término-s en 
decreto con tuerza de ley N.o. 8582, de 30 de 

lliclembre de 1927, por el cual se modifi-có la 

o.rganización terrItorial y administrativa de la 
Re¡)ública. 

que viene formulado. 
Sala de la Comisión, a 8 de setiem,bre aa 

1928.-A. (Ja¡oero.-Nicolás Manwtbio. M.-A. 

Valencia.-F. Altamirano Z., secretario. de la 
Por este decrete, el Territorio de Maga- Comisión. 

llanes se dividlóen tres departamentos: Maga-

llanes, Natales y Tierra del Fue'go. 

Ahora bIen, las autoridades y vecinos de 

e.«OOs dos últimos han representado insisten­

-remente aJ Golbierno la urgente necesidad de 

dete,rminar la forma en que deterá atenderse 

la administrac.ión de justicia en estas regiones, 

cuya considerable extensión hace imposible que 

nueda ser d.is-penqada en las condiciones que 

corresponde, por el único. juzgado. y demás servi­

cios judiciales de la provincia, o sea, los del 

departamento. de MagalJanes. 

Estos requerimientos han revestido en los 

últimos tiempos tal carácter de apremio e in-

slstencia que el Gobierno se ha visto precIsado 

PRIMERA HORA 

1. PREFERENCIA 

;-:\1IJII 

El seño.r OYARZUN (Presidente).- Está. 
anunciado. para la tabla de fácil despacho. da la. 
pre~ente sesión, el pro.yecto. relativo al servicio­

judicial de Magallanes, Puerto. Natales y Tierra­
del Fuego; p.ero hay todavía o.tro.s do.S o. treS' 
asuntos más que parecen de fácil despacho. y­

que po.drían discutirse en la presente sesión. 
El seño.r MARAMBIO.-Ruego. al Honora. 

ble Senado. que tenga a bien despachar en la se­
sión de ho.y el pro.yecto. so.bre pro.tección a la in­
fancia desvalida, que ha devuelto. la Ho.no.rable-

a ade>lantar en esta parte, la ref.orma del CÓ- 8ámara de Diputado.s. 

digo Orgánico. de los Tribunales que está estu­ Creo. que este proyecto es uno. de lo.S máS' 
importantes de que se ha ocupado. el Co.ngreso. en diando una Comisión Gubernativa designada con 
el último. tiempo., y el mejo.r ho.menaje que Po.­este ebjeto. 
dría rendirse a la patria co.n o.casión del pró"i.' 

Aparte de Ja razón ya indicada, que basta mo. 'aniversario. nacio.nal, sería que el Co.ngreso-
por si sola para abonar la proposición de ley 

en informe, existe, además, en su favor una con­

sideración de .orden legal cual es la de que el 

articule '2.0 de la ley de 31 de enero de 1888, 

despachara este asunto.. 
Las modificacio.nes que le ha hecho. la o.tra. 

Ho.norable Cámara son numero.sas; pero. casi to.­
das so.n de detalle o. de Po.ca impo.rtancia, de 

establece que en cadadepar.tamento habrá, a lo manera que po.drán discutirse ho.y mismo., a Co.lI-
menos, un juzgado de letras. tinuación del pro.yecto so.bre obras de regadíO. 

La dotación y sueldo del personal de jueces El seño.r OYARZU~ (Presidente) .-Su Se-. 

y empleadOS de secretaría corresponden exacta' ño.ría puede fo.rmular esta petición en la ho.ra de­

ment.e a lo.S fijados por la -ley geueral. los incidentes. 

En cuanto a los cargos de defe,nsor público, El señor ECHENIQUE.-¿Cuál es el pl'i-
mer pro.yecto. de la tabla o.rdinaria? 

notario-couservador de Bienes Rafe-es, Comercio El seño.r OYARZUN (Presidente) .-El re-

y ¡Minas, 'Procurador del Número y Receptor po- lativo a la construcción de o.bras de regadíJ. 
drán ser ,desempeñados por una o más personas 

a voluntad del Presidente de la República. Se 
El seño.r AZOCAR. -¿ Po.r qué no. tratamo.S' 

en la tabla de fácil despacho. el pro.yecto. a que-
le acuerda esta facultad a objeto de que pueda se ha referido. el ho.no.rable señor Marambio? 

\ 
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El señor OYARZUN (presidente) .-La in­

:dic'ación que de$,ea formula!' 
:D,Qdor es propia para la hora 

señor Senador. , 

el honorable Se­
de los incidentes, 

El señor MARAMBIO.-En tal caso, ya ha­
'brfa' expirado la hora destinada a los asuntos 

,de fácil despacho, y me vería obligado a pedir 
:que el proyecto a que me he referido fuera tra­
tado sobre tabla. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Si no 
hay inconveniente por parte del Honorable Se­
'nado, quedará incluído en la tabla de fá­
dI despacho el proyecto a que se ha referi­

do el honorable señor Marambio. 
Acordado. 

2. SERVICIO JUDICIAL DE ?IAGALLANli~S 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Se van 
ca tratar los proyectos de fácil despacho, en el 

ta mil pesos ($ 30,000) en la instalación de es­

tos dos nuevos juzgados. 

Art. 6. o Los gastos que demande la apli­
cación de la presente ley se atenderán con la 

nueva entrada resultante de los divideridos que 
corresponderán al Fisco en su participación de 
cinco millones de pesos ($ 5.000,000) en el ca­
pital de la Caja Reaseguradora de Chile, de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley N. o 4228, de 
20 de diciembre de 1927. 

Art. 7. o La prese,n te ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

"Artículo 1. o Mientras se instalan los ser­
VICIOS creados por esta ley, las funciones judi­
eiales y del Conservador de Bienes Raíces, Co­
mercio y Minas, continuarán atendidas por los 
respectivos funcionarios del departamento de Ma­
gaBanes. 

orden anunciado. Art. 2. o Los negocios que correspondan a 
El señor Secretario da lectura a un infor_ la jurisdicción de los departamentos de ~atales 

me de la Comisión de Legislación y Justicia, en y Tierra del Fuego, y que a la fecha de esta ley 

que recomienda al Seriad" que apruebe, en lOi"~ estuvieran radicados ante el juez del departa­

nllsmos términos en qu~ viene fOl'mul~dO, el Si-\ mento de Magallanes, y los en que éste intervi­
,guiente proyecto remitIdo por la Camara de ni ere a virtud de lo dispuesto en el artículo an­

Diputados: ' I terior, pasarán al conocimiento 'de los jueces de 
"Articulo 1. o El Territorio que comprende aquellos departamentos, una vez que entren en 

los departamentoo de Magallanes, Natales y funciones". 

'Tierra del Fuego formará la provincia de Ma- El señor OYAllZUN (Presidente) .-En dis­
gallanes, en conformidad a lo dispuesto en el ar- cusión general el proyecto, conjuntamente con 
ticulo 88 de la Constitución. Su capital será la el informe a que se ha dado lectura. 

ciudad de Punta Arenas. El señor MARAMBIO.-El señor Ministro 
Art. 2. o Créase un Juzgado de Letras en 

<!ada uno de los departamentos de Natales y 
Tierra del Fuego. 

Art. 3. o Cada Hno de estos juzgados será 
servido por el Siguiente pen'3onal, con los suel­
dos anuales que se indican: 

Un Juez de Letras, con $ 25,000. 

Un Secretario. con $ 15,000. 

Un Oficial 1.0 intérprete, con $ 10,000. 

Un Oficial 2.0, con ,$ 8,000. 

Un portero, con $ 4,800. 

El personal a que se refiere esta ley goza­
rá de una gratificaCión de un 20 por ciento so­
bre sus sueldos. 

Art. 4. o Créanse en cada uno de los mis­
mos departamentos, los cargos de Defensor PÚ­

blico, Notario Conservador de Bienes Raíces, 
Comercio y Minas, Procurador del Número y Re­
<!eptor. 

Los cargos a q'ue se refiere el inciso prc­
<cedente podrán 'ser desempeñados por una o 
::máe personas, según lo determine el Presidente 
je la República. 

de Justicia ha enviado un oficio al Senado en 
que le pide que modifique el proyecto aprobado 
por la Cámara de Diputados, porque el Poder 
Ejecutivo, al enviar el mensaje que dió ori­

gen a este proyecto de ley, sólo proponía la 

creación de un Juzgado de Letras e,n cada uno 
de los departamentos d'e Natales y de Tierra del 

Fuego. La Cámara de Diputados ha agregado 
un artículo priulero, que dice como sigue: 

ArUcul{) 1. o El Territorio que comprende 
los departamentos de Magallanes,Natales y Tie­
rra del ,Fuego formará la provincia de Magalla­

nes, en conformida,d a lo dispuesto en el artícu­

lo 88 de la Constitución . .su capital será la ciu­
dad de Punta .Aren~. 

Como se ve, y lo ,hace notar el señor 
Ministro de Justioia, se ha introducido una mo­

dificaciónque importa legiSlar sobre una ma­

teria enteramente extraña a la idea cons.ultada 
en el m~nsaje del 1l)jecutivo. 

De ahí que E'I señor Ministro de Justicia ha­

ya pedido la supreSión de ese artículo 1. o, que 
Art. 5. o Autorízase al Presidente de la Re- ha agregado la Honorable Cámara de Diputados; 

. 'sin perjuicio de que en el articulo 2. o se haga pública para que ln"ierta hasta la suma de trell1-, 
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referencia al decreto-ley de 1927 que cre6 los 1 

departamentos de Natales y Tierra del Fuego. El i 
resto del proyecto despachado por la Honorable.! 

Cámara de Diputados no ha merecido observa- i 

ciones de parte del Gobierno. I 

Yo creo que es muy justificada la; obBer- I 
vación que hace el señor Ministro, y por esto 
formulo indicación para que se suprima el ar­

ticulo 1. o, y que se haga la aclaración que he 

indicado en el articulo 2. o 

El :;leñar OYARZUN (Presidente) .-Ofrez- , 
ca la palabra en la discusión general. 

Cerrado el debate. 

Art. '3. o Cada uno de estos Juzgados será 
servido por el siguiente personal, con los suel­
dos anuales que se indican: 

Un Juez de Letras, con $ 25,000. 

Un Secretario, con $ 15,000. 

Un Oficial 1.0 intérprete, con $ 10,000. 

Un Oficial 2.0, con $ 8,000. 

Un portero, con $ 4,800. 

El personal a que se refiere 
zará d€ uria gratificación de un 20 
sueldos. 

esta ley go-

010 sobre sus 

Art. 4. o Créanse en cada uno de los mis­
mos departamentos. los cargos de Defensor Pú-
blico, Notario Conservador de Bienes Raíces. 

Si no se pide votación, se dará por aPlio- Comercio y ~Iinas, Procurador del Número y 
bado en general el proyecto. I Receptor. 

Aprobado. Los cargos a que se refiere el inciso pre-
Entrando a 11iL discusión PMticular, pongo I cedente pOdrán ser desempeñados por una o 

en discusión el artículo 1. o, a que se acaba de más personas, según lo determine el Presidente 
dar lectura, conjuntamente con la indicación ~ de la República. 

formulada por el honorable Senador señor Ma- Art. 5. o Autorízase al Presidente de la Re-

rambio. ,pública para que invierta hasta la suma de 

Ofrezco la palabra. '1 treÍIüa mil pesos ($ 30,000) en la instalación 
Cerrado el debate. , de estos dos nuevos Juzgados. 

Si no se pide votación, se dará por aproba- Art. 6. o Los gastos que demande la apli-
da la indicación, que importa la Supresi6n del cación de la presente ley se atenderán con la 

articulo. nueva entrada resultante de los dividendos que 

Aprobada. 

En discusi6n el artículo 2. o, que se acaba 
de leer. 

El señor MARAMBIO.- Formulo indica­
ción para que este articulo se redacte consul­

tando la agregaci6n a que me referí hace un 
momento. 

El señor SECRETARIO . -El artículo 2. o 
quedaría como sigue: 

"Créase un Juzgado de Letras en cada uno 
de los departamentos de Natales y Tierra del 

Fuego, creados por decreto-ley N.o 8,582, del 
Ministerio del I¡}terior, de fecha 30 de diciem­

bre de 1927, a virtud de las facultades extraor­
dinarias concedidas al Presidente de la Repú­
blica por la ley 4156. El territorio jurisdiccio­

nal de estos Juzgados será el que indica a di­
chos departamentos el decreto-ley ya citado". 

El señor MARAMBIO .-Debe cambiarse la 
palabra "créase" por "establécese" . Formulo 
indicación en ese sentido. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrezco 
12. palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo con las modificaciones indica­
das por el honorable Senador señor Marambio. 

Acordado. 
-Sucesivamente Sto: dieron por aprobados, 

lJor asentimiento tácito, y sin debate, los si­

guientes a,rtículos: 

corresponderán al Fisco en su participación de 
cinco millones de pesos ($ 5.000,000) en el ca­
pital de la Caja Reaseguradora de Chile, de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley N. o U28, de 

20 de diciembre de 1927. 
Art. 7. o La presente ley regirá desde la. 

fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULOS TRA~1SITORIOS 

"Artículo l. o Mientras se instalan los ser­

vicios creados por esta ley. las funciones judi­
ciales y del Conservador de Bienes Raíces, Co­

mercio y Minas, continuarán atendidas por los 
respectivos funcionarios del departamento de 
Magallanes. 

Art. 2. o Los negocios que correspondan a. 

la jurisdicción de los departamentos de Nat;ales 
y Tierra del Fuego y que a la fecha de esta 
ley estuvieran radicados ante el Juez del depar­
tamento de Magallanes, y los en que éste inter­
viniere a virtud de 10 dispuesto en el articulo 

anterior, pasarán al conocimiento de los jueces 
de aquellos departamentos, una vez que entren 
en funciones". 

El señor OYARZUN (Presidente).- Queda 

despachado el proyecto. 

3. - CONCESION DI': TERRENOS A LAS 
~ION.JAS DE LA PROVIDENCIA, DE TEMUOO 

El señor SECR:E:TARIO .-La Cámara de 
Diputadofl ha' tenido a bien aprobar el proyecto 
de ley, remitido por el Honorable Senado, que 
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autoriza la concesión de terrenos en Temuco y 

Cautrn a las monjas de la Providencia de Te­
muco, con las siguientes modificaciones: 

ARTICULO 1.0 

Ha sido sustituido por el siguiente: 

·'Art. 1. o éoncédese a las Monjas de la 

Providencia de Temuco, en compensación de los 
terrenos que hoy ocupan, el domiJ:¡io de dos­

cientas ochenta (280) hectáreas, a continua­
ción hacia el Norte de las manzanas números 
145, 146 Y 147 del plano de la precitada ciudad 
de que actualmente son dueñas, entre las pro­
longaciones de las calles Aldunate y General 
Cruz. 

Los terrenos concedidos se componen de 
dos lotes, cuyos deslindes son los siguientes: 

Primer lote, con una cabida de 20 hectá­
reas: 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis­
cusión el articulo Lo, con las modificaciones 
que le ha hecho la Honorable Cámara de Di­

putados. 
El señor ECHENIQUE.-¿No hay algún 

antecedente sobre este proyecto? 
El señor SECRETARIO.-La Comisión in­

formante de la otra Cámara, dice ~sí: 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo­

nización, ha estudiado el proyecto remitido por 
el Honorable Senado, que concede a las monjas 
de la Providencia ce Temuco, la pr<;>piedad de 
150 hectáreas de terrenos" fiscales ubicados al 

norte de la ciudad de Temuco, Y asimismo 400 

hectáreas más en otra parte de la provincia de 
Cautín, que designe el Presidente de la Repú­

blica. Este' proyecto tuvo su origen en un men­
saje de Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública, de fecha 24 de octubre de 1905. 

En vista ce la antigua data de este pro-

Sur, lIne¡¡. recta de 305 metros que forma .. 
el costado noi·te de la calle Diagonal del pláno 
de Temuco; Poniente, linea recta de 675 metros 
del sur magnético al norte, que limita con te- recto, la Comisión creyó necesario reunir nue­

rrenos fiscales; Norte, linea recta de 215 metros"'vos antecedentes, Y con tal objeto ofició al Mi­
del poniente magnético al oriente, que limita nisterio de Fomento, del cual depende actual­

cen tel'renos fiscales; y Oriente, línea recta de mente el Departamento de Colonización, a fin 
472 metros del norte magnético al sur, que li- de conocer la opinión que merec!a al Gobierno, 
mita con ter renos fiscales. la oportunidad d'e despachar este proyecto y 

Segundo lote, con una cabida de 260 hec- las observaciones que creyera necesario hacer. 
táreas: El Gobierno, con fecha 5 de jUlio del pre-

Norte, hijuelas rematadas números 135, 136, 
137, 138, 139 Y 140; Sur, parte de la hijuela 
de Manuel Larraln, terrenos fiscales ocupadOS 
por la Escuela Agrícola de Temuco y calle 
Francisco Bilbao; Oriente, hijuelas de Lipper, 
Perlwitz, Vogel y Población Kolossa; y Ponien­
te, hijuela Fritz e hijuela fiscal ocupada por la 
Escuela Agrícola de Temuco. 

ARTICULO 2.0 

Ha sido redactado en la forma siguiente: 

"Art. 2. o Las Monjas concesionarias que­
dan obligadas a mantener un internado para 
una población no inferior a cien ,alumnas, de 
'preferencia indígenas". 

Se han agregado, además, dos artículos 
nuevos signados con los números 3 y 4, Y han 
sido redactados como sigue: 

sente año, contestó por intermedio del señor 

Ministro de Fomento, que con el mérito de 

los antecedentes producidos y en atención a que 
el proyecto de que se trata beneficiará a una 
institución que ejerce sin cargo alguno para el 

Estado, una valiosa obra moral y civilizadora, es­

peCialmente de los elementos indígenas de la re­
gión, estimaba que dicho proyecto merec!a la 
aprobación de la Cámara. Agrega, sí, en esa 

nota el señor Ministro, que se 'introduzca la mo­

dificación que la Comisión ha consignado en el 

artículo 2.0 
Ahora bien, las monjas aludidas están ya 

en posesión, desde largos años, de los terrenos 
a que se refiere el proyecto de ley del Honora­
ble Senaco; pero resui&. que una parte de esos 

terrenos ha sido tomada por el Fisco para la Es­
cuela Práctica de Agricultura de Temuco, y otra 

parte situada dentro de la ciudad, ha sido pedi-

"Art. 3. o Una vez que se dé la posesión da por el IntendentE de la provincia para dedi-

tranquila de los terrenos concedidos por esta 
ley, la Congregación deberá \restituir al Fisco 
los que actualmente ocupare en virtud de otras 
concesiones. a excepción de las manzanas nú­
meros 145, 146 Y 147 a que se refiere el ar~ 

tículo 1.0" 

"Art. 4. o Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diari~ Oficial". 

carla a jardín y parque públicos. Es de adver­

tir que las monjas han hecJ 0 "n eRa parte plan­

tacion·ps y c.elineado jardines que la habilitan 
especialmente para el objeto a que se le quiere 

destinar. 
No sería justo, entonces, ya que so va a 

privar a esta Comunidad de monjas. de terre­
nos de los cuales están en tranquila posesión, 
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corno se ha dicho, desde largos años, y en los -Da lectura al informe de la Comisión de \ 
cuales han hecho mejoras de consideración, sin Gobierno, que termina recomendando la aproba-
que el Fisco les compense en forma alguna, los ción del proyecto, con las modificaciones que 
perjuicios irrogados. 

Fuera de esta consideración, ha pesado en 
el ánimo de la Comisión para despachar el pro­
yecto que recomienda a la Cámara, la que de 
esas monjas prestan importantes y positivos ser­
vicios. No es c.el caso enumerar la labor ingrata 
que desempeñan en esas regiones en materias 
educacionales y de cuidado a los indígenas. 

Como compensación, la Comisión propone 

siguen: 

Agregar al articulo 1.0 un último inciso 
nuevo, redactac.o en los siguientes términos: 

"Esa aprobación podrá prestarla el Ejecu­
tivo, previo informe favorable del Consejo de 
Defensa Fiscal, respecto de los titulos de los 
aludidos predios. 

Intercalar entre los artículos 4.0 y 5.0, el 

dar a las monjas, de acuerdo con el señor Mi- siguiente articulo nuevo: 
nistro del ramo, un lote de terrenos situados "Artículo 5.0 Los funcionarios municipales 
en las inmediaciones de Temuco, de una cabida que dieren o permitier"n dar a los fondos a que 
de doscientas ochenta hectáreas, y cuyo valor se refiere el artículo anterior, una inversión (li­
es muy inferior al que tienen los terrenos que versa a la que ahí se indica, serán responsa­
van a dejar, pues ellos comprenc.en montes y bies personal y solidariamente de la devolución 
faldeos que no son aptos para el cultivo." de los valores invertic.os en esa forma, sin per-

El señor CABERO .-Entiendo que las mo- juicio de quedar sujetos a las sanciones estable­

dificaciones introducidas al proyecto por la Cá- cidas en el articulo 239 del Código Penal." 

mara de Diputados, han sido hechas de acuer­
do con el peticionario. 

,El señor BARROS ERRAZURIZ.-Y que 

han sido aceptadas por el Gobierno. 
El señor OYARZUN (Presidente).-¿Algún 

señor senador desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Cambiar la numeración de los artículos 5.0 
y 6.0 del proyecto que, con la agregación ante­
rior, pasan a ser 6.0 y 7.0, respectivamente. 

El señor OYARZUN (Presid'ente).-En dis­
cusión general el proyecto, conjuntamente con 
el informe de Comisión. 

Ofrezco Ía palabra. 
¿ Algún señor Senador desea hacer uso de 

Si no se pide votación, daré por aprobac.o la palabra? 
el artículo Lo, con las modificaciones que le ha 
introducido la Honorable Cámara de Diputados. 

Aprobado. 

-Sucesivamente, por asentimiento tácito y 

sin debate, se dieron por aprobados los demás 
artículos del proyecto en ia forma aprobada por' 
la Honorable Cámara de Diputados. 

4.-PREFERENCIA PARA EL PROYECTO 
SOBRE RF~FORMA DEL CODIGO DE 

MINERIA 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Mc per­
mito solicitar del señor Presic.ente, se sirva po­

ner en discusión, en la tabla de fácil despacho, 
el proyecto que modifica los articulas 6.0 y 8.0 

del Código de Minería. 
El señor OYARZUN (Presidente).-Cuando 

h'rmine la discusión de los proyectos anuncia­
dOl<, honorable Se:ludor, solicitaré del Senado un 
acuerdo en eso sentido. 

5.-COMPRA DE TERRENOS AL CONVENTO 
DE FRANCISCANOS 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
Aprobac.o. 

En discusión el artículo Lo, a que se acaba 

de dar ]t"ctura, conjuntamente con el nuevo 

inciso último propuesto por la Comisión. 

El señor SECRETARIO.-Este inciso dice 
como sigue: 

"Esa aprobación _podrá prestarla el Ejecu­

tivo previo informe favorable del Conse~o de 
Defensa Fiscal respecto de los títulos de los alu­

didos predios". 

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

'Cerrado el debate. 

Si no se exige votación, se dará por apro­

bado el articulo, conjuntamente con la modifi­

cación propuesta. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 2.0, al que también 

se ha dado lectura hace poco. 
El señ.ol' SECRETARIO.-Figura a conti­

nuación en la tabla de fácil despacho, el pro­
yaeto aprobado por la Cámara de Diputados, 
que autoriza a la Municipalidad de San Francis­
co de Mostazal, para comprar unos terrcnos al 
Connmto de Franciscanos de esa localidad. 

El señor SCHÜRMANN.- -Formulo indi­
cación, señor Presidente, para que en el inciso 

último de este artículo se diga que la Munici­

_ palidad pagará al "Fisco", en vez de que la Mu-
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nicipalidad pagará al "Ministerio de Bienestar General de Protección de Menores. de las Ca­

Social". sa,.; die Menores y de los Heformatorios", elimi­

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis- nando en consecuencia, el título "De la Casa de 

eusión la modificación que se acaba de formu- Menores" que figura a continuación del artículo 

lar, conjuntamente con el artículo. 59 y el título "De los Reformatorios", que figura 

Ofrezcp la palabra. a continuación del artículo !l.o" 

Ofrezco la palabra. I'JI se>Ílor OYARZFN (PresidE'nte).-En dis-

Si no se exige votación, se dar:i por apro- CEsión la agregación hocha por la Cámara de 

bado el artículo, conjuntamente con la modifi- Diputados. 

cación propuesta. -Sin ddmte se dió tácitanwntc por apro-

ApI·obado. bada. 

-Sucesivamente se dieron pOI' aprohados. El sellor SECRETAHIO.-T-::n ('\ artículo 5.0 

sin dehate y tácitamente, los denu's artículos se han introducido las modificacio'1ps ((11(' s;­

de que consta el Dl'oyecto, con las lno(Ufieaelones guan: 

propuestas Dor la COluisión. 

6.-PROTECCIOX A IJA IXPAXCIA nES­

VAI;IDA 

El señor OYAHZUN (PreRidente).- Co­

rresponde pronunciarse sobre las modificaciones 

hechas por la Honorabl(é Cámara d" Diputados 

al proyecto que aprobó el Honorable Senado 

sobre Protección a la Infancia Desvalida. 

Como esas modificacionefl son numerosas. y 

han sido r:epartidas impresas a los Rcñores Se­

nadores, ~i no hay oposición se omitirá la lec­

tura df>1 oficio de la Honorable Cámara de Di­

I>utadofl. y se pondrán en discuRión inmediata­

mente las modificaciones. 

Acordado. 

En discusión las modificaciones hechas al 

artículo 1.0 

El señor SECnW1'ARIO.-La Honorable Cá­

mara de Diputados propone redactarlo como si­

gue:" 

"La función de atender al cuidado personal, 

educación moral, intelectual y profesional de 

los menores que, en los casos contemplados por 

esta ley, corresponda al Estado, se ejercerá por 

medio de la Dirección General de Protección de 

Menores." 
El señor OYARZUN (Pl'esident.c).-En dis-

cusión esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pa~abra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación. 

Aprobada. 

El Reñor SECRETARIO.-La Cámara de 

Diputadofl dice en seguida: 

El inciso .0 hn sido redactndo ('n la si­

guientp forma: "Habr(, un (;onR"jo Consultivo. 

pr(-'8idido por ('1 Dirc~('tol', qur: asesorará a éstn 

y d,'1 cual. d,delllás. formarán parte". 

En la letra a) sp ha suprimido la prepo­

sición "'l)p" con que se ('ncub(=,za la }ptra. 

La Idra b) ha sufrido igual modificación. 

En la letra c) la palabra "Del" ha, sido 

reemplazada por el artículo definido "el". 

En la letra (0 la palabra "Del" ha Rido 

reemplazada por pI artículo definido "el". 

El nombre de "Bernardo O'Hi~ins" que 

figura en la letra d) ha sido sUfltituído por cl 

de "Alcibíades Viceneio". 

En las IdraR e) y f) Si' ha suprimido la pre­

posiciól). "De" que figura en sus encabezamien­

tos. 
El Aeñor OYAnZVN (PI'(·sidentd.-Jcn dis­

cusión las modificaciones introd ueidas por la 

Cámara de Diputados. 

El señor SANCHEZ (G. de la H).-Induda­

blementc que la redacción aprobada por el Se­

nado para el inciso 1.0 es nwjor. 

El señol' CABERO.-Esioy dp acuerdo con 

Su Señoría, pero creo que no vale la pena que 

el Senado insista en su primitivo acuerdo. 

El señor URREJOLA.-Por mi parte desea­

ría saber qué motivos ha habido para. sustituir 

en la lc·tra d) el nombre de "Bernardo O'Hig­

g'ins", por el de "Alcibíades Vicencio", 

El señor CABERO.-Según entiendo, esa 

modificación Sí' debp a que, aun cuando el nom­

bre del doctor ViC'encio \'8 más modesto que el 

del General O'Higgins, se le estimó más ade­

cuado para el establecimiento que se trata de 

crear, tomando en consideración que se preocu­

pó prderent('llwnte del cuidado de 10fl niños, de 

su enseñanza, siendo el fundador de los boy-

"Se ha redactado el título del párrafo que sC'outs el' Chile. 

dice: "ne la Dirección General de Protección El señor URREJOLA.- Pero, en 'realidad, 

de Menores", por el siguiente: "De la Dirección. no hay comparación posible entre uno y otro 
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nombre, y, en consecuencia, no hay motivo pa­

ra cometer este' acto verdaderamente desdoroso 

para la memoria d0l fundador 'de la RepÚblica: 

reronociendo, naturalmente, por mi parte, que 

el nombre del ciudadano 'por que se ha surtituído 

aquél, es digno de toda consideración, ;101' haher 

iniciado y fomentado en Chile el gusto y lct prác­

ticu¡ de los sports. 

El señor S.\XCHEZ (G. de hl H.)-El doc­

tor Viceneio. no sólo fué pi fundador de los 

boy-~couts en nne"tro país, sino que, como mé­

dico, fué l1n gran propagandista de 1:1. 1)Ueri­

(',ultura; seguranlente fué uno de los precursores 

de esta rama de los estudios médicos en nuestro 

país. 

Por eso es muy justo' y apropiado que se 

dé su nombre al Politécnico Elemental de :\1''8-

nores. 

cencio, porque su aCClOn bienhechora tendió de 
preferencia a la protección del niño, y, sobre to-

do, de la infancia desvalida. 

Por este motivo, y en contra de mi cos­

tumbre, de no opinar al emitir mi voto, dejo 

constancia de mi opinión en este caso. Voto 

que sí. 

El señor l:UREJ9LA.-No se puede decir 

que el doctor Alcibíades Vicencio h.aya sido el 

fundador entre nosotros de la pucricultura, por­

que ésta es una ciencia que se ha cultivado 

de"de hace muchos años entre nosotros. 

El señor SANCHEZ. - El doctor Vicencio 

fué el primer ciudadano chileno que difundió 

la puericultura en nuestro país, señor Senador. 

El señor OYAHZUN (Presidente). - Debo 

recordar, a propósito de la observación que ha­

ce el señor Senador, que en la Avenida Brasil, 

el doctor Alcibíades Viccncio instaló el primer 

El !'leñar TTHREJOL,"-.- Pido (¡U,· sr' vote instituto de puericultura que ha funcionado en 

esta modificación. Chile. 

No es justo haeer esta sustitución de nom- -El flcñor UHTtEJOLA .-¿ Quare vos con-

bres; se podráa esperar la' fundación de otro es- tribuisti? 

tabledmiento de Menores para darle el nombre El señor OYAHZl:N (Presidente) .-Apro-

del doctor' Vicencio. bada la modificación. 

El señor BARHOR ERJ;AZURIZ.-~o val<' 

la pena insistir en ('1 primitivo acuerdo det Ho­

norable Senado, porque eso l'l'ütrdaría d des­

pacho de la ley. 

El señor OYARZC~ /Presidente).-O~'~·ezco 

la palabra. 

Cerrado ('1 debate. 

Si no se pide votación, s'~ dará n por apro­

badas todas las modificaciones hcdl~ ~ pc.r la 

Honorahle Cámara d" Diputados t'n c,r., 2."UCU­

lo, menos la de la letra di para la ena¡ ha 

pedido votación d honorable Heñc>' T' !'['(jola. 

Acordado. 

T~n votación esa otra modifica e1011. 

-Practicada la ,"otaeióll, resultó apl'ol)ada 

la modificación, habiendo w)tado ('11 ('ontra dos 

S€'flores Senadores. 

,(Durante la votación). 

En discusión la modificación hecha al ar­

tículo 6. o 

El señor SECHETAHIO. - "Art. 6. o La 

primera parte de este artículo ha sido redacta­

da como sigue: "En el asiento de cada Juzga­

do de !\lenore~, que se cree en virtud de esta 

lcy, hab!"L un establecimiento que se denominará 

Casa de Menores" ... 

El soñor OYAHZCN (Presidente) .":"Ofrez­

co leL palabra. 

Cerrado el debate. Si no se pide votación. 

se llal'á por aprobada la modificación. 

Aprobada. 

El señor SECHETAHIO. - El art. 10 ha 

sido redactado como sigue: "Créase en, la pro­
vincia de Santiago un Heformatorio de carácter 

industrial y agrícola para niños varones, que 

desarrolle sus actividades en ambiente familiar 

y que se denominará Politécnico Elemental de 

El señor OY ARZUN (Presidente) .-Adhi- 110nores "Aldbíades Vicencio". 

riéndome en todo a las palabras que pronunció 

hace un momento el honorable Senador, señor 

Sánche,z, debo manifestar que ,,1 doctor Ald­

Mades Vicencio, fué, en realidad, el primero que 

se preocupó en Chile de establecer debidamente 

"Re funcionamiento ~erá regido por un He­

b'lanlento" . 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión la modificación. 

Ofrezco la. palabra. 
la puericultura. Cerrado el debate. 

Bernardo O'Higgins tiene títulos sobrados Si no se pide votación, se dará por apro-

para merecer la gratitud de todos los chilenos, bad~, k modificación. 

y siempre que podemos así lo manifestamos; Aprobada. 
\ 

pero no puede desconocerse que no merezca re- I El señor SEC-;;:ETAHIO .-El 

cordarse en este caso el nombre del doctor Vi-o sido redactado como sigue: 

arto 11.0 ha 

!' 



1030 SENADO 

"El plan escolar de los Reformatorios de- Politécnico Elemental de Menores "Alcibiades 

berá permitir a los alumnos continuar sus es­

tudios en otros establecimientos educacionales". 

El señor OYAR:?¡UN (Presidente) .-En dis-

cusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el articulo con las modificaciones propues­

tas. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-El arto 12.0 ha 

pasado a formar parte del párrafo "De los Em­

pleados y sus sueldos", como artículo 45, a con: 

tinuación del artículo 38, que pasa a ser 44. 

Ha sufrido, además, las siguientes modifi­

caciones: 

El inciso 1. o ha sido redactado en la si­

guiente forma: "La planta de empleados del 

Politécnico Elemental de Menores "Alcibíades 

Vicencio", será la siguiente: 

Se ha elevado de $ 21,000 a 24,000 el suel­

do del Director. 

Vicencio", al médico jefe de la _ Sección de Ob­

servación y del pOlitécnico, al psicólogo y a los 

visitadores sociales". 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis­

cusión estas modificaciones. 

El señor CABERO.-Dije ayer, señor Pre­

sidente, que es un mal sistema el de permitir 

que en la discusión particular de un proyecto 

se formulen indicaciones, porque es preCiso pro­

nunciarse inmediatamente al respecto; y mani­

festé esto recordando casualmente lo que ocu­

rrió en la primera discusión que tuvo en el Ho­

norable Senado el proyecto que ahora volvemos 

a con¡;;iderar. 

En aquella ocasión se re,chazó en este mis­

mo articulo 12.0, por un sólo voto de mayo­

ría, el aumento de sueldo solicitado .por el se­

ñor Ministro. Contribuímos a formar esa ma­

yoría un honorable colega y yo, fundándonos en 

que en un artículo posterior se aumentaban pau­

latinamente los sueldos por medio de los trie­

nios. Pero, el Honorable Senado rechazó des­

pués el artículo posterior en que se estable-
Se ha elevado de $ 15,000 a $ 18,000 el suel- cían tales trienios; con lo cual mi honorable 

do del Sub-Director y Tesorero y encargado del 

régimen económico. 

De $ 10,800 a $ 12,000 el sueldo del Ins­
pector General. 

De $ 8,400 a $ 12,000 el sueldo del Secre­

tario Contador. 

De $ 6,000 a $ 8,400 el sueldo del Ecóno-
mo. 

Se ha suprimido en el rubro "Un boticario 
enfermero", la palabra "boticario". 

Se !la elevado de $ 10,200 a $ 12,000 el 
sueldo del agrónomo. 

Se ha agregado a continuación del rubro 

"Un profesor normalista para cada cuarenta 

alumnos, con un sueldo de $ 6,000 cada uno, 

por ahora quince profesores" el sigui~nte: "Un 

jefe técnico de talleres" ... $ 12,000. 

Se ha suprimido en el rubro "Un maestro 

colega y yo resultamos aprobando algo que no 

deseábamos aprobar, votando en contra de nues­

tra voluntad, porque nosotros estábamos dispues­

tos a aceptar uno de los dos aumentos pro­

puestos y, en definitiva, resultaron desechados 

ambos. 

Lo lógico habría sido que al presentarse 

esa situación se hubiera vuelto el proyecto a Co­

misión para que se estudiaran en conjunto to­

dos los articulas relacionados con los sueldos; 

pero esto no se hizo porque para acordar ese 

trámite se requería la unanimidad de los 

res Senadores presentes en la Sala. 
seiiú-

Para que esta situación no se vuelva a' pre-
sentar, es preciso que se discutan y voten con­

juntamente este articulo 12.0, que trata de los 

sueldos, y el nuevo que llevará N. o 46, q~e la 

,Honorable Cámara de Diputados propone agre. 
jefe del taller de electricidad"... las palabras gar para restablecer los trienios. 
finales "y plomería". 

A continuación del artículo 12, que pasa a 

ser 45, se ha agregado el siguiente artículo nue­
vo con el N.O 46: 

"Art. .' Los jueces especiales de menores 

Formulo indicación en ese sentido. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis­

cusión la indicación formulada, conjuntamente 

con el articulo 12. o 

El señor URREJOLA.~ Entiendo que los 
y sus respectivos secretarios, y el personal do- trienios están establecidos únicamente en el ser­

cente y el !écnico tendrán en sus sueldos un vicio de los Ferrocarri],es del Estado. 

aumento de 10 por ciento por cada tres años El señal' OYARZUN (Presidente).-Y en la 

de servicios. enseñanza pública, seilor Senador. 

Se considerará como personal técnico para El señor CONCHA (don Aquiles) .-En rea-

los efectos del inciso precedente, al Director Ge- lidad, en e,] primitivo proyecto se consultaban 

neral de Protección de Menores, al Director del Jos trienios, y ,en aqu-ella ocasión yo hice ver 
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-
aqu!, matemáticamente, que con los trien¡~!, más' gados. Si se les ascendiera, mejorarla su situa-

que s~ duplicaban los sueldos ;le los emp]¡.,ados 

al cabo de un cierto n'l1mero de años, y P1r eso 
fueron suprimidos en esta Honorable C~mara. 

,Si ahora se han restablecido los tr,jenios y, 

<L la vez se han aumentado algunos su~ldos, me 

parece conveniente considerar conjuntamente 

las dos dl-sposiciones qu-e tratan -estas materias. 
El señal' BAR'ROS ERRAZURIZ.-No debe 

obvidarse que el Honorable S-enado aumentó los 

.su-eldos que figur'aban en el primitivo, proyecto 

precisamente porqu<? se suprimi-eron los tri<?nios. 

El ooñor MARAMBIO,- La Comisi6n qu<? 

inform6 este proyecto en el Honorable Senado 

<Lprobó la idea de conc-esi6n d-e trienios, toman­

do en consi,deraci6n que aquí se trata de un 

persona.l 'que debe tener conocimientos -especia­

les, -es ;leelr, que san técnicos. 

Además, estos emp,leados no ti-enen ascensos 

en su carrera, como ocurre Can el, personal de 
los Minist-erios, por ejemplo, dond-e un empleado 

entra al servicio supernumerario y al poco 

tiempo, debido a los ascensos, no sólo ve dobla-

da su renta. sino triplicada o cuadruplicada. 

ción, pero se perd-ería el canacimi-ento especial 

que hubieran adquirido -en la práctica de sus 

fundanes. 

El señor TRUCCO.-Ya he manif-estado que 

soy partidario de los tri-enios, o sea, del aumento 

automático d-e los sueldos de un -empleada que 

permanece en: un servicio sin ascender; tal co­
mo se ha establecida -en Alemania, como tuve 

.ocasión de manifestarlo hace poco -en la Comisión 

de ,Relaciones Exterior-es, cuando se habló de 

materia análoga. 

Creo que hay conveniencia en que el perso­

na1 que se ha especializado €n Una materia, se 
mantenga en el servicio; porque así se aprove­

cha m€jor su experiencia y comp-etencia. En 

cambio, si se asciende aa empleado y pasa a otros 

servicios distintos, aun 'Cuando sea d-entro del 

mismo ramo, es evi,dente, que tendrá que entrar 
a aprender nuevas modalidades que no maneja-
ba antes constantemente. De manera que en 

buenas cuentas se malogra el servicio mismo. 
Hay conveniencia para el Estado en que un 

E-l señor URREJOLA.- No me parece equi- 'empleado que se especializa, se arraigue en un 
determin'ado servicio; y, por otra parte, hay con­tativo que se propongan nuevos aumentos de 

.sueldos a estos empleados y, a la vez que se les 
dé trienios. 

El S-enado acordó un sueldo de $ 21,000 pa­
ra el Dir-ector, que entiendo goza de casa, lo que 

.constituye una renta bastante apreciable para la 
persona que -entr-e a desempeñar este cargo; suel­
do que la Cámara de Diputados ha el-evado a 
~ 24,000. 

El señor CAB-:EJRO.--;Si se toma en cuenta 

.el personal 'que t-endrá a SUs órdenes, no me pa­
r-ec-e que es mucho. 

El señor BARRÓS ERRAZURIZ.-Yo acep­
taría lo,s aumentos de sueldos, pero no el res­

tablecimiento de log trienios. ,Si los aceptamos 

para estos empleadas, entr-e las cue.l-es -están los 

jueces de menor·es, can mayor razón los demás 
jueces letrados de la Rep'l1blica podrían alegar 

<lerecho a r-ecibir también estos trienios; de ma­
nera que se 'padría ampliar mucho ~l gasto. 

El señarMARAiMBIO.- Los demás jueces 

v-eniencia. en que un empleado que se inicia en 

su carrera, cuando jov-en, tenga un su-eldo bajo, 

para que al írsele aumentando este sueldo pau­

latinamente, esto :le sirva de aliciente para' des­

emp-eñarse lo más ,correctamente posible en sus 
obligaciones, y qu-e, en reali-dad, en el hecho sus 

rentas no se vean disminuídas en proporción al 

aumento de las necesidades qu-e se van creando 

a un hombre 'maduro pa1' las cargas de familia 
u otros motivas. 

De manera, señor 'Presidente, que hay rela­
ción estrecha entre -el mantenimiento de los 

sue,ldos básicos bajos consultados por el Senado 
en ·este prayecta, y los tri-en'ios que ha restable­

cido la Honorable Cámara de Diputa-dos; o, en 

otros términos, corresponde pronunciaroo prime­
ro si se mantienen ü no los trienios. 

Por esta razón yo insinuaría la convenien­

cia de quej nos pronunciáramos, al revés de lo 

l-etrados no pueden salicitar esto, porque ellos que indica el honorable Senador s-eñor Barros 
perten€cen a un escalafón donde tienen libre Errázuriz, primero acerca de si se mantiene o 
.aeceso a ascensos. no el sistema de trienias; porque una vez r·esuelte.. 

El señor BARROIS ERRAZURIZ,- Pero, 
¿ quién dice qUe no pueden ascender los jueces 

de menores? 

El señor MARAMBIO,-No sería conveniente 

mover a ,los jueces de menores de sus puestos, 
parque en ellos estos funcionarios van a espe­

cializars-e, y después de algu-nos años de dedi­
caci6n a sus tareas, serán muy conoce,dores de 

las materias qu.e se van a v·entilar en estos Juz-

esta cuestión, sería más fáci·l pranunciarse sabre 

los aum-entos nominativos d,e 'sueldas 'Iu-e ha 
acol-·dado la Cám:ara, d·e Diputados. Si se acar­
dara conceder los trienios, posiblem-ente se re­

chazarían los aumentos -de sueldos. 

El señor BARROS ERRAZL'RIZ.-Dc mo­
ldo que, en casa que el Hanorable Senado acep­

tara los trienios, ¿ quedarían los sueldas más ba­
jos? 

\ 
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El señor TRUCCO.-Eso no lo podría de- médico o un individuo que haya servido en mu-

cil- yo, porque no sé qué es lo que van a resol­

ver mis honorables colegas. 

El señor l\1ARAMBIO .-No todos los em­

pleados estún aquí en la misma situación, por­

que los hay que tienen aumento de sueldo sin 

que se les hasa consultado derecho a trienios. 
El señor CABERO .-Hay una razón más 

para aceptar la insinuación del honorable se­

ñor Trueco, cual es, que los trienios son más 

comprensivos, pues afectan a un mayor núme­

ro de empIcados. 

Bl señor URREJOLA.-Me parece que el 

honorable señor Trueco ha dicho que en Ale­

mania existe, en general, el sistema de trienios. 

chas instituciones análogas, no creo que sea tan 

indispensR-ble mantenerlo por años y años en el 

puesto, sin darle cabida en otra repartición su­

perior. 

Veamos ahora el Sub-Director y Tesorero. 

El señor MARAMBIO.-Ese emple<:do no 

gozará de trienios, pues éstos beneficiarán sólo 

el personal técnico y el docente. 

El inciso segundo del artículo nuevo agre­
gado por la otra Cámara dice así: 

"Se considerará como personal técnico para 

los efectos del inciso precedente, al Director Ge­

neral de Protección de Menores, al Director del 

Politécnico Elemental de Menores "Alcibíades 

Creo yo muy extraño que en aquel país, que es- Vicencio", al médico jefe de la Sección de Obser-

tá tan admirablemente bien organizado, pueda 

existir tal sistema, ya que con él no puede ha­

ber presupuesto fijo. El presupuesto de una na­

ción bien ordenada consigna por sueldos de em­

pueados públicos tantos millones de marcos, pe-

vación y del Politécnico, al Psicólogo y a los vi­

sitadores sociales". 

El señor URREJOLA.-¿De modo que se­

rán éstos únicamente los que tendrán trienios? 

El señor MARAMBIO.-Y el personal do-

setas, liras, francos o pesos, y es natural que cente. 
en ellos se tome muy en cuenta (no digo en __ . El señor URREJOLA.·-¿ Qué tecnicismo 

nuestro país, donde se ha solido jugar con los tan especial puede necesitar el personal docente 

millones) cualquiera variación en dicha cuota. 

Con ,el sistema de trienios, habría un aumento 

de 10% cada tres años en la totalidad de los 
sueldos, lo que ciertamente no es un juego de 

niños. Po'r eso, yO me permito dudar de la efec­

tividad del dato suministrado por el honorable 

sfeñor Trueco. Pued~ ser, sin embargo, que el 

sistema exista para ciertos empleadOS, como en­

tre nosotros existe para, los de los Ferrocarriles. 

pero no puede estar establecido, así lo creo yo, 

pan'- la generalidad de 10'3 empleados. 

para que no pueda ser uno hoy y otro mañana! 

El señor CONCHA (don AquiJes).-Permí­

tame el honorable Senador una interrupción 

con la venia del señor Presidente. 

Creo que lo relativo a los trienios merece 

detenida consideración porque, a mi juicio. es 

absurdo que el Director, por ejemplo, que tiene 

un sueldo de $ 24,000, después de 39 años de 

servicios" vea su renta aU,mentada a $ 82,000.' 

y si después entra a desempeñar el puesto otra 

persona, continuará aumentándosele la renta.. 

Por lo demás, yo quería manifestar que la con 10% cada tres años. 

razón que se ha dado para justificar el sistema 

de trienios en la planta de empleados de esta 

nueva repartición, ya bautizada con el nombre 

de "Alcibíades Vicencio", no es tal razón. 
No dudo que algunos empleados necesita­

rán mecanizarse cada día más en sus funcio­

nes; pero, cn general, revisando aquí la planta 

de todos los empleados, veo que no son d ~ ca­

rácter tan especial los puestos que van a des­

empeñar, pues todos ellos pueden ser reemplaza­

dos por otros sin que con ello se resienta en lo 

más mínimo el orden del establecimiento. 

Voy a ver únicamente unas cuantas denomi­

nacione& de empleados. 

El Director. Compr€ndo que este funciona­
rio pueda mecanizarse, porque, al fin y al cabo, 
puede ser un altrubta o un hombre que tenga 

cierta inclinación especial para entenderse con 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-El nue­

vo Director tendría una re~uneración base só­
lo de $ 24,000. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-No dice 
eso la ley, porque no dispone otra cosa que el 

aumento de .un 10% por cada tres años de ser­

vicios sobre el sueldo básico primitivo, de ma­

nera que puede interpretarse esta disposición en 

el sentido de que el sueldo base irá aumentando 

cada tres años, y que cada nuevo Director que 

éntre a desempeñar el puesto gozará del mism<> 

I sueldo de que disfrutaba el Director anterior. 

I El señor TRUCCO.-Estará mal redactado el 
proyecto. 

r<;l señor BARROS ERRAZURIZ.-Tiene to­

da la razón el honorable señor Concha. 

El señor OYARZUN (Presidente>.,-CoIDI> 

los niños; pero, al mismo tiempo, como será un ha llegado el término de la primera hora, que­

hombre culto el que se elija para este cargo. un dará pendiente la discusión del proyecto pa.ra 
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la tabla de fácil despacho de la sesión próxima. 

y con la palabra el honorable señor Urrejola. 

7.-SUSPENSION DE SESIONES 

El selior OYARZUN (Presidente. )-Antes 

de suspender la sesión, me permito hacer pre­

sente al Honorable Senado que ha llegado U1 .. 

oficio del Ejecutivo que prorroga el presente 

períOdO de sesiones ordinarias. I 

Advierto también. que se han acercado a. 

la J.'Icsa numerosos Senadores a manifestar la. 

conveniencia de solicitar de la Cámara el acuer­

. do de no celebrar sesión el lunes venidero ni las 

tres sesiones de la semana siguiente a la próxi­

ma. En consecuencia, la próxima sesión del Se­

nado se celebrarla elLo de octubre. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-¿Se pro­

rroga el períOdo ordinario? 

El señor OYARZUN (Presidente).-Sí, ho­

norable Senador. 

tarios quedarán eHmjnados de todo gravam"n 

que provenga de la construcci'Ón de las o'bras 

que se ejecuten, .sin perjuicio de ·pagar el que 

hes corr-esponda por los nuevos regado'res que 

suseri hieran. 
Los prop'ietarios de d·erecihos de agua que 

no tcngancol1'struída,s l'3.s ° brasde aprovecha' 

miento ,"orrespondientes, 8610 tendrán ,pref"ren­

cía en la suscripción de rega·dores del aumenta 

que proporcionen las nuevas obras que se eje­

cuten. 1".ero ·aque.!los que tengan J)lazos pen­

dientes ,para ejecutar esas obnas, quedarán co·m­

pr"ndidos "n lo dispúesto ,po'l" el inciso anterio~ 

si las ejecutar"n oportunamente. 
Serán tambi:én respetados 'los derecJhos de 

aquellos propi€tarios q·u,e, no teniendo p,lazo pen­

d'iente con "se mismo .objeto, estuvieran, Slin em­

bargo, "j"cutan.d() "sas obras, si·empre que las 

completen d,entro d"l plazo de cuatro ·meses con­

.tados desde la fe,cha de la prom,ulgación ,de esta 

El señor CONCHA (don Aquiles).-¿Por ley, ei se tratar,e de cualquiera de las obras es-

cuántos días? pecialmenote indj'cadas en el item lo" del articulo· 

El señor SECRETARIO.-No lo dice ellO de la ley N." 4303, de 16 de febrero de 1928. 

mensaje, señor Senador. Cuando se trate de las pequeñastobras a que se 

El fleñor AZOCAR.-La antigua Constitu- 1 refi,pre la letra m), del mismo ítem, ese plazo co­

ción establecia que el período ordinario de las rrerá d"sde la fecha en que el Pr"sidente de la 

sesiones del Congreso sólo podría prorrogarse R,ep,l1blka ordene ,hacer ,loo estudioscorre.spon· 

hasta por 50 día:s, pero la vigente no fija plazo. : dientes. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Si no 

hay inconveniente, se procederá en 1+ forma in­

sinuada por los señ6res Senadores a que me he 

refe'rido. 

Acordado. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió ]a sesión. 

SEGUNDA HORA 

8.--OBRAS DE REGADIO CON CARGO A rJA 

Lh"Y 4003 

El señor URZUA (IPresidente). - Continiia 

la sesión. 
!Conti'IIJÚa la discusión de :los articulas del 

proyecto de la. ,Cámara ·de Diputados que esta­

blece .Jas nonnas a que deberá sUjetarse la eje­

cuclón ~é' obras de regadío, 're,sp-e,cto de los ,cua­

,les se acordó p€di>r lluevo informe a la.; Comi­

siones de Legislllición y Justicia y de Agrncul­

·tura un1das. 

El s-eñor URREJOLA. - ¿Cuántos son los 

arlnculos de que 80 trolta? 

Et señor SEORETARIO. ---..:. Son 'Oc'ho, s'eñor 

Senlltdor. !IDl prLmero d'e ellos, qUe es el 5 .• del 

,proyecto de la Cámara de Diputados, dice así: 

Art. 5 .• ·Los derechos de agua ,en uso, per­

manentes o ev"ntualles, que te,ngan aoras de 

aprovec.ham.iento, serán respetados y sus propie-

lEn c'as.os calificados, el p.re6idente ·de la 

República podrá prorrogar los ,p.Jazos a ,que ,se 

refiere e.l inciso precedente. 

El señor URZUA (Presidente). - En disocu­

sión el articulo propuesto por la Com!is¡'ón.. 

El señor EC'HENIQUE. - Deseo hacer lUna 

o beervación de simple r"dacción. El artícu'lo di­

ce que "los derechos de agua en 'Us<>, pel'll1anen­

tes o eventuales, que t"ngan obras de a.prove­

chamiento, serán respetados, etc." Como <esta re­

dacci'Ón hac,e suponer que otros d"'rechos no· se­
rán respetados, y YO creo que todo necreoho de­

be respetarse, me ,permito insinuar la idea de 

modificar el artiC'Ulo en esta parte, a fin de 

que -no se dig>a, "n la ley que ciertos dereClhos 

no serán respetados. 

El s"ñor URZUA (Presidente).- ¿Formula 

indi,c1aci6n Su Señor·;<¡:\. para modJtf'icar el ar­

tículo? 

IEl señor ECH'ENIQUE. - Sí, señor Presi­

dente, porque no me parece bien esto de decir 

en una :ley que no se respeta-rán tales o ·cuales 

der,,·clhos. 

El señor AZOCA'R. - Podría facultarse (1. la 

Mesa para que, de a'cuerdo con 'los honorables' 

señores Bcheniqu-e y Marambi'o, proponga la 

redacción que debe dars" a'l artículo. 

IBI señor URZU'A (Presidente). - Si no hay 

inconvenI<ente, se dará por aprobado el articulo 

• 

\ 
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en la par.te no objetada, ¡facultándose a la M-esa 
para que, d,e acuerdo ,con los ho.norabJes señores 

Marambio y Echenique, modiJ:1ilque ,la redacción 

del articulo, tomando en cuenta. la insinuIliC1ón 

que ha hecho este ú1tlomo s'eñor Senador. 

Qued'a as~ acol'd'ado. 

-Se pusieron suoesivantente en discusión 
y, sin debate, se dieron tácitamente por aproba­
dos lO's artículos 9.-, 10.- Y 12.9 , que dicen como 
sigue: 

"Art. 9.' De1:€Tminada la zona de l'iego obli­

gatorio, los prop'ietarios de dere'Chos de agua Y 

los propi,etarios de los prediÍ.o,s oomprend'idos en 

ella, incluso ,el Fisco .respecto ,de Iaspropiedades 

de su dominio, y alquellos a que se ,refiere el ar­

tíoeulo 5 .• de esta ,ley, 'qu'edlarán de hecho incor~ 

porad.os a la Asocia¡ci6n General de Cana,Hstas 

correspondiente." 

"Art. 10. Term:inadas Ias o,bras, el Depar­

t&mento de Riego lo hará sruber a la AsodlliC'Í'Ón 

·de CanlaHstas respectiva, la que podrá hacer, du­

rante los do,s .pr'imeros años de eXJplotaci6n, ,las 

observacione,g que ),emere21ea la ejecución ma­

terial de las mismas'. 

,Si hubiere discrepanoe.ia entre la Asociadón 

... de Oanal!ostas y el Departamento d·e Riego, en 

cuanto la ,Ia aprecia.ei6nde ,esas observaC'iones, 

./le remi'birán los anteced,entes al Presidente de la 

RepúbHca, qu,i·en resolverá las d'¡'fic'ultade's pro­

dl1'.:::,das." 

"Art. 12. Terminadü's los tres años de ex­

p'lotación de las o,bras ,por el Estado, y no ha­

'bLéndose ,producido oooervaJcione\S por ,parte d9 

los canaUstas, o pr.oducidas fueren e,lIas deses' 

timadas por el Presidente de 1a República, en 

conformidad con lo d'ispuest.o en el 'artIculo 10 

d,e esta le~, 8'e di,ctará 'un decreto dedarnnélo que 

las obras y los terrenos que ,ellas ocupen, pasan 

a ,pod'er de lla AS.oda;ción de üanaHstas; deter­

minando la ,eantida,d de regadores de agua que 

corl'€sponde a 'cada uno de 108 asodados, y auto­

r,i:zando mI Departam .. nto de Riego para otorgar 

las eseri.turlas que sean necesarias. 

"Los asoc,iados podrán T'equerir, por sI sólos, 

'.las i1lJScr1pcionoes a .que .se refiere el arUcu,lo 

'5.- de la ley 2139, -de 9de novi'embre de 1908," 

E'¡ señ.or' bE'CRETARIO. - Las Comis'iones 

jnformantes proponen que el artílculo 13. q se dé 

!por aprobado en la forma en qu,e lo fué por la 

Honorable Cámlara de Diputa,dos. 'Este artículo 
d'¡,ce asf: 

"A'rt. 13. Si .en los ,cas.osdel artiéulo, 10 las 

'Úbs,ervaeiones de 10seana!Iistas fueren acogidas 

por el Presi-dente de ,la RepúohHca, éste orde­

nará al DepartRmoento d'e Rie,go que ejecu.te las 

reparaciones o 'lahore,s complementarias a que 

hubiere lugar. Durante el tie,mpo que demanden 

• 

"IBtos trabajos, los canali·&taB continuarán pagan­

do el 1 112 'po'r ciento a que se r·efi,ere el articulo 

1I. 
Terminadas las reparrueione-s o trabajOS ca m­

ple,mentarios a que se 1'8.fi·e1'e el inciso ,preceden­

te, se de'cr,etará l'a fecha en que la's obras de­

ben pa,sar la poder de la A80cirución de tCa,naltsta8 

respe'ctiva. 

E.l s,eñor URZUA (Pl'esidente). - ¿Algún 

señor Senador desea usar de la palabl'la? 

Ofrez'co la palabra. 

Cerrado e'l debate. 

Si no s'e pide vota'ción, s,e ,dará por aproba­

do el nrtículo. 

Aprobad.o. 

El señor SECRET.AJRIO. - Igual cosa pro­

pon~m las Comisiones informantes respecto del 

artículo 21, que dice 'como'sigue: 

"Art. 21. El Pre'sid,ente de la República de­

cla'ra,rá obHgatorio el ,ingr-eso a la Aso,ciación de 

Can¡distJas que se forme en virtud de ,las preso 

cl'li.pciones de la pl'€sente ley, de los propietarios 

de dereohos de agua, de los afluentes de la ho,ya 

hidrográfi'ca a:fectada por la obra de riego que 

se pr,oye'el:.aconstruk. En rete claso, lo,s ,propie­

tarios de derechos d'e agua de cada a:fluente o 

grup.o de afluentes pQdránconstituir asociacio­

nes dependIentes ,de la AsocIac,ión General, en 

cuyo IDirector'io de'berán tener representaci6n o 
ingnsa'r a ,ésba. 

Ea seño'r ,UiRZUA CPires'¡,dentl8).- ¿ Algún 

señor Senadordesoea usar de la palabra? 

Oofre2!co la palabra. 

Cerrado el debate. 

¡Si no se pid'e vota'clión, 'se d'ará ,por aprobado. 

Aprobado. 

El señOr SEC.R'ETARIO. - El arUculo 22 

las Comisiones in:formantespr.oponen que se re­
dacte así: 

"Art. 22. Si en las obras a que se refiere 

esta 'ley se ut¡'¡iza,rell 'cau'c'es naturales o art!­

ficilales, el Departamenlo de R,iego hará el af.o­
ro de e,sas ,corrientes ydidm:irá .las di'r~culta­

des que se ,presenten con motivo de su dd'stribu­

ci6n entre lo.S dueños ·de los dereohos de agua. 
de d'ic'hos ,cauces. 

Los antiguos y los nuevos derechos forma­

rán una aso'ciad6n de acuerdo Con '1.0 dLspuesto 
en e'sta ley." 

El .'eñor URZUA (Presidente). - En di3CU­
sión el arvíe'u]o. 

El ,señor EC'HElNiIQUE. - Me paree e que ee 

grave esto de imponer a llOs dueños de los derecho~ 

de agua ya establecidos esta obligaci6n d·e consti­

tuirse en asociación. Por otra parte, creo que estas 

I
O'bras de ensanche de los actu!j.les canales pueden 

obstaculizar e.1 goce de los derechos existentes, ya 
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que '¡os canales d-e reg¡l,dío dejan de conducir' cución de las obras de ensanche a que se refie­
agua sólo durante dos o tres meses -del año, y las re el artículo. Si su ejecución llega a perturbar 

obras de ensanche pueden durar mucho más, Y en el goce d·e loa derechos de agua de algunos pro­

tal caso los -dueños de los derechos de agua res- pietario"" será a 10 sumo por una semana o dos, 

pectivo.s sufrirían perjuicio;s considerables. 
El señor .MARAMBIO, - La idea d-e efite ar-

yeso no qulere decir nada. 
El s-eñor AZOCA'R, - El honorable señor 

tículo está .establieci.da en el Código Civil respec- Echenique, sabe que cuando se ej€cutan obras de 

to d€ los canal-es qU€ haya nec€sidad de ensan- ensanche, -en .Ios canales de regadío, se corta e1 

char a fin de que conduzcan mayor dotaf!ión de agua durante un mes o dos, sin que ésto signifique 

agua. 
El señor ECHE'NI9UE. - Esta idea está 

Lien en teoría, pero en .Ja práctica no ha tenido 

aplicación. Supongamos qU€ -se trate- d-e ensan­

char el ·canal con que un propi€tario riega su fun­

do, ¿ cuándo pod,ían ejecutarse 13JS obras sin per­

turbar e.J riego de esa propiedad? 

El señor AZüOA:R. - Se ejecutarían durante 

el tiempo en que el canal está vacío. 
El señor EDHENIQUE. - Pero tratándos-e 

de grandes canales, su ensanche produciría gran­

des ·perturbaciones en. el riego de las respectivas 

propiedad€s. 

p€rjuicio para nadie. 

El señor ECHENIQUE. - P€ro la ejecución 

de las obras puede d-emorar mucho tiempo más, 

y entonces sí que sll.frirían perjuicios los canalis­

tas respectivos. 

E.J señor TRUCCO. - Los trabajos de en­

sanche de los canales de regadío se han realizado 

hasta llOY .sin la intervenciQn del E-stado por los 
dueños de los mismos canales. Si los canalistas 

necesitan rehacer un trozo de canal o €nsanchar­
lo, no dejarán, por cierto, de ejecutar las obras 

aunque tengan que cortar el agua, porque si, por 

un lado, sufr-en una pequ€ña pertll.rbación en el 

El .señor AZOCAR. _ Los ingeni-eros s~rían I rIego de sus predios, por otro, obtienen con el en-

10s llamados a ejecutar las obras sin producir per- sanche beneficios mucho mayores. 

turbaciones en el goce de 'los derechos de agua· 

El señor TnUCOO. - Yo no veo qué dificul­

ta·des puede haber para ensanchar un canal de re­

gadío, -pues así como, cuando se trata de cons­

truir un puente, se aprovecha la época en que el 
río arra,stra m€nor caudal de agua y así -como se 

trabaja d€ noche para re-parar el pavimento d€ 

las calles a fin de no interrum,pir el tránsito, 
así también el ensanche de los canales de rega­

dío se 'ejecutará en la época en que conducen me­

nor cantidad d,e agua. 

Lo que el señor Echenique pretende es que 

no se perjudiquen inof!ciosamente los ,d-erech08 de 

terceros; pero €so nc hay necesidad de decirlo 

en la ley, porque. no hay razón para suponer que 
los que necesitan ejecutar obras de €st¡¡, esp,ecie 

habrían de elegir precisamente el momento en 
que -causaran _perjuicio al d€recho ajeno, siendo 
que pueden ejecutarlas en la época d€l año en que 

no b1casionan a nadie daño alguno. 

El señor ECHENIQUE. - Si se va a estable­

c€r en la ley el derecho de ocupar 108 cauces pa-

El señor IDCiHEiNIQUE. - En la práctica no ra hacer en ellos obras -de ensanche, hay que es­

se han ejecutado jamás obras de esta naturaleza tablecer también las garantías necesarias para que 
en canales grandes. la ejecución de dichas obras no p-erjudique el de­

El señor 'NUiÑ1EZ ,MÜoRGAIDO. - Porque rccho ·de los propietaariosde dichos cauc€s. 

no ha habido interrés verdadero en ejecutarlas. El señor URZUA (Pr€sidente). - ¿Algún S€-

El señor URZUA (Presidente). - ¿Propone ñor Senador de,sea usar de la -palabra? 
el honorabJ€ Senador alguna indicación? Ofrezco la palabra. 

El señor EOHENIQUE. - Sí, señor Presi­

dente; para que se agregue al artículo la idea de 

que las obras de .erl!ianche de los -canales se eje­

cutarán sin perturbar el goce de los derechos de 
agua respectivos. 

El señor URZUA (Pre'sidente). - Se agrega­

ría entonces al articulo la. sigui-ente frase: 

Cerrado el debate. 

Si no -se pide votación, se dará por a-probado 

el artículo en la parte que nI) ha) sido objetada. 
ARrobado. 

Se va a votar la indicación form-ulada por el 
honorable señor Echen,ique. 

-Votada la indicación, resultó desechada 
por 10 votos contra 2. 

(Durante la votación). "La construc.ción de estas obras no perturba­

rá el goce ·de los dere'chos estableeMos". El señor NUÑ'EZ MORGADO. - Como las 
En discusión la indicación del honorable se- obras de ensan-che de t es os cauces tienden pre>cisa-

ñor Echenique, conjuntamente con el artículo. mente a favorecer a sus pro'pietarios, voto nega-
El señor MARAMB'IO. - Yo votaré en con- tivamente. 

tra de esta indica.ción, porque ella daría lugar a El señor ECHE}~IQUE. _ Es que tambiév 
qU€ alguna, personas pusieran trabas a la eje- ,pueden favorecer a otros. 

\ 
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El, 'sefíor AZiOCAR. - Voto que no, señor titucional, justa y progresista, estamos en el de­

Presidente, porque la idea que cOnsulta la indi- ber de votar 'en .contra de esta indicación. 

cadón d€l honorable señor Echenique, está con- El señor AZOCAR. - Por 'mi parte me pro-

templada en la legislación vigente. 

El señor SECRETARIO. - En cuanto al ar­

tículo nuevo propuesto 'por e'l honorable señor Sil-

ponía decir más o menos lo mi,smo que acaba ,de 

expresf.tr -el honorabl€ señor Cabero, pero ,como' 

Su SRñorb lo ha dicho_ con más acierto y elo-

va Cortés, las Comision€s Informantes 'han acor- cuencb, nada tengo qU€ agrega,r. 

dado desecharlo. El seüor URZUA (Presidente). - ¿Algún 

El señor EGH!ENIQUE. - ¿Cómo dice ese señor Senador desea usar de lla palabra? 

artículo? Ofr€zco la pa'labra. 

El s('fíor 'SEGRE,TARIO. - Dice así: 

"La. s ,disposiciou€s de esta ley se entend€rán 

y se aplicarán ~ln perjuicio df' ]8S garantías eons­

utucionales 'y legaJ.cs que aseguran la inviolabili­

daúde los 'd{,recho.B de propieda,d constituídos 

hasta ahora por particulare'.s .sobre aguas que co­
rran por ,cauces naturales o artificiales". 

El señor UP.ZGA (Presidente). - En discu­

'sión el artículo. 

El s('ñor CABERO. - Si se consulta este ar­

tfculo, en el proyecto que se disc.ute, no habrá 

aunque tengan que cortar el agua, porque sí, 'Por 

¡f'V€s que se ,dicten en ",1 futuro, sobre todo en .ras 

Cerrado el d",bate. 

Se va a votar el artículo. 

-rl'aet;('a,la la yotaeión. se obtuvieron diez 

"otos ]lOl' la lll'gath'a, habiéndose abstenido de vo-, 

un- los señores l<Jchenique y Ochagavía. 

El sci'íor üRZUA (Presidente).- No' hay 

votación; en consecuencia, s,e va a repetir. Ruego 

a los señores Sen¡l,dores que se han abstenido de 

votar, que en conformidad al Reglamento, se sir­

van emitir su voto a fin de que haya quorum pa­

ra la votación. 

El sefíor OCHAGA VIA.- Puede el señor 

Secrétario computar en se~tido afirn~ativo el vo-

q'ue imponen carga.'l, como las leyes sociales, que I to del honorabLe sAñor Echenique y el del que 

en derto modo limitan el dominio o la libertad de habla, a fir eh, que haya votación. 

los individuos. 

}';ste 'apéndice, 'que me parece impropio de 

una l~y, me hace recordar el ",g, E. U. O.", que 

El sei'íor SECRETARIO.- En tal caso, re-
sultan diez votos por la negativa 

afirm[,tiva. 
y dos por la 

f'e pone al final de las facturas, y que no ti~ne El señor URZUA (Presidente).- Queda, en 

ningún valor legal ni práüticQ, Así también este consecuencia" aprobada la indicación. 

"salvo error u omisión", que se pondría al final 

de este proyecto, sería absolutamente inútil, por­

que no impediría al Presidente de la República 

aplica,. la ley en ningún caso, así como no autori­

zaría a la Corte, Suprema, en 1,os juiCios de que co­

nocIera relativos al cumplimiento de ella, decla­

rar que era inapUcable alguna de sus disposicio­

nes por ser contraria a la Constitución, I!i salva­

ría tampoco la responsabilidad de los que hemos 
contribuído a dictarla. 

Por otra parte, este artícu!.o, además de que 
es completamente inúUl, puede ser mal interpre­

tado, ¡Jorque se presta a que se crea que los 

mlembros del Congreso no hemos tenido valor mo­

ral suficiente para rechazar una ley inconstitu­

dona,], o a que no estamos seguros de nuestras 

El st'ñor ECHENIQUK- ¿ y el artículo 

que fija la fecha en que comenzará a regir la 

If'y? 

El sefíor URZUA (Presidente).- ]<Jstá apro­

bado ya, señor Senador. 

VO:i a someter a la consideración d€l Hono­

rable SenarlO un cambio de redacción para el ar­

tículo 5.0, con arreglo a la idea expresada por 

el honorable señor Eehenique. Propongo que en 

el inciso 1.0 se substituyan las palabras "serán 

rBspetados", por estas otras: "no serán afecta­

dos" . 

y en f\1 inciso 3.0 del mismo artículo, pro­

pongo subsituír la frace inicial que dice: "Serán 

también respetados", por la "!le "tampoco serán 

afectados" . 

convic_ciones en materias de orden constitucional, Si l'cO se hace observacIón, se dará:l por apro-

ni tenemos confianza en nuestras propias r€solu- badas estas modificaciones de redacción. 
dones o acuerdos, Acordado. 

Estoy cierto de que, en el fondo, el autor de El señal' AZOCAR.- Formulo indicación pa-

f\!'ta indica.ctón no ha tenido <;8te criterio, y de que 1'30 que se tramite el proyecto sin esperar la apro­

ella l'e ha sido sugerida por un exagerado escrú- bación del acta. 

pulo de carácter constitucionall, 'pero los que no El sei'íor ECHENIQUE.- y yo propongo 

tenemos ~se escrúpulo, los que creemos que esta Ilue se haga extensivo ese acuerdo a todos los 

ley ha sido aprobada con abSoluta libertad por .J)royectos C1u\~ se aprueben en las restantes se­

una y otra Cáma,ra, y que es perfectamente co.ns- ciones del mes en curso. 
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El señol' URZUA (Presidente).- Si no hay 

inconveniente, se proc-ederá en la forma indica­

da por los honorables señores Azóear. y Echeni-
que. 

Queda así acordado. 

afluyen a las ciudades en busca de mayores sa­

larios, Y una yez convertidos en obreros u opera­

rios, provocan por cualquier motivo huelgas o 

movimientos de diversa especie. 

Yo no participo de este modo de pensar del 

honorable Senador. No me parece que la creación 
INDUSTRIf'\, DEL VIDRIO PLANO de nuevas industrias -en las ciudades o en sus al-

El !",ñor URZUA (Presidente).- CorrespoJl- rededorl's sea la causa di, los conflictos o huel­

de continuar la discusión particular del artícu- gas a que se ha ref-erido Su Señoría. Si esas huel­

lo 1.0 del prOy-ecto\ie ley sobre protección a la gas sp producen, cs como cons-ecul'ncia de me­

industri~ dc> fabricatión de vidrios plar¡ps. didas de orden intprno de los respectivos esta-

Bn la sesión M' ayer quedó con la palabra el blpcimientos industriales. pero esa no cs razón 

honorable señor ('armona. para acabar con las industrias establecidas o para 

Puede hacer uso de ella Su Scñoría. 

El señor CAHMONA.- En la sesión de ayer 

hubiera querido decir algunas palabras sobre el I 

proyecto en debate; pero como el honorable se- '1 

.ñor Urrejola puso térrnino a sus observaciones 

pocos minutos ant-es de la hora en qu-e debe le- ¡ 
vantarse la sesión, hube de reservarme para ha- ! 
cerIo en la dc hoy. , 

Por mi parte, señor Presidente, no difiero de I 
la manera <1.:: pensar del honorable señor Urre- i 

evitar qul' se instal(en otras nuevas. 

I1Tanifestaba todnvía pI honorable Eh-nador 

q11P una de las causas principales por qué habían 

fr'lcasauo muchas industria~, era la de que las 

Dlatcrias prinlaH que se producían en el país eran 

de mala calidad. 

IleHpecto a laR m::Ltprias priIl1<.lS qUt' necesi-

t", la industria del vidrio, SE' sostuvo aquí que ellas 

pran malas, que casi no se adaptaban y que, po­

siblemente, fracasaría esta industria del vidrio 
jola acerca de la disposición de este proyecto que;' como habían fracasado otras, pues este país no 

aumenta los derechos de internación que hoy pa- estaba preparado para implantar industrias que 
gan los vidrios planos que se importan al país; 

pero en cuanto a la idea de conc-eder prÍlnas de 

prOducción y de exportación a los vidrios planos 

que se fabriquon en el país, la acepto plenamen­

te, en 10 que estoy d-e acuerdo con -el honorable 

señor Trueco. 

En realidad no soy partidario del proteccio. 

nismo absoluto; más bien soy libre-cambista; 

pero si se trata de proteger industrias naciona­

les ya -establecidas o por establecerse, opto por­

que el }<jstado las favorezca en cuanto sea posi­

ble. Acepto, pues, el proyecto en debate, aún 

cuando convengo en qu-e si se aumenta el derecho 

de importación que hoy grava al vidrio plano ex­

tranjero, se producirá necesariamente el encare­

cimiento de este artículo y, por consigui-ente, se 
hará más difícil la vida. 

El honorable señor Urrejola manifestó ade­

mús que es inconveniente proteger las indus­

trias nacional€>s, y llegó Su Señoría a decir que 

habían fracasado muchas de las indust;ias esta­

blecidas en el país. Para demostrar la verdad de 

l'ste aserto, se refirió Su Señoría a las industúCls 

de fabricación de velas, de fÓSfO~os, de refina­

ción de azúcar y no recuerdo qué otras más, y 

agregó que no veía con qué objeto se trataba de 
ind ustrializar al país. 

El honorable Senador cn,o que la creación 

se fomentan en muchos otros países. 

. En éste y otros puntos no estuve de acuer­

do con el modo de pensar del honorable s-eñor 

rrrejola. Quise hacl'r una interrupción para for­

m¡,,¡lar algunas observaciones {" no tuve tiempo pa­

ra desarrollarlas, pues al pt-dir la palabra llegó 

c'} tt'rrnino de In, hora y se levantó la sesión. 

Ahora d·eseaba decir en unas pocas palabras 

para mauifestar qul' estoy enteramente de acuer­

do con el proyecto de ley, aún cuando en el fon­

do soy partidario de las primas, pero no del im­

puesto al vidrio que se interne del extranje\o. 

El señor TRUCCO.- Soy partidario de la 

protección a la industria del vidrio, como lo ex­

presé claramente en la discusión general de este 

pl·oyecto. y soy partidario tanto de las primas de 

producción como d .. las primaR por exportación; 

sin emhargo, me pan'ce que, como una cuestión 

más bien de orden, habría conveniencia en dejar 

pendiente el inciso 1.0 del artículo 1.0 para pro­

nunciarse sobre él al final d" la discusión de los 

demá" artículo". porque dice: 

.. El Estado pagará al fabricante que "sta­

blezca pn el país la industria del vidrio plano, 

primas de producción y exportación", etc. 

Como la mayoría del Honorable S.,nado pup­

d" pronunciarse en favor de uno de estos Histe-, 

ma,; el .. primas y rechazar el ot,.), cr .. o qa{;. co-
de nuevas industrias substrae brazos a lll; agri- mo una cuestión de orden, proc-ed~ a·~;i!lr pen­

cultura y hace cada día más difíciles y onerosas dient(' para el final esta parte del arUc1t':> 1.0, 

las labores agrícolas, por cuanto los campesinofl _ para que su redacción pueda conformarse dé's-

\ . 
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pués con lo que se resuelva respecto a la, pri- dos desde la fecha de la apertura del concurso 
mas. El industrial elegido por el Presidente de 

El señor URZUA (Presidente).- Solicito .,1 la República, deberá iniciar los trabajos de ins­

acuerdo del Senado para proceder en la forma, talación de la fábrica dentro del plazo de seis 
que indica el honorable señor Trueco. meses, contados desde la fecha del contrato que 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Entien- se celebre al efecto, y terminarlos e iniciar la 

do, señor Presidente, aun cuando no lo dice producción dentro del plazo de tres años, a con­

claramente el proyecto que discutimos, que las tal' desde la misma fecha. 

primas se concederán a las fábricas que produz­
can en el país vidrios planos, única y exclusiva­

mente" 
El señor TRUCCO.-Me voy a tomar la li­

bertad de manifesar que me he dado el tra­
bajo de estudiar esta cuestión, e Imponerme de 
todos los antecedentes oficiales que tuvo a bien 
enviarnie el señor Ministro del ramo, hasta lle­
gar a verificar la exactitud de los cálculos que 

El señor URZUA (Presidente) .-En discu-
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Of~ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el articulo. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Art. 3.0 La pri-
en ellos figuran para comprobarlos; pero no ma de producción se pagará durante los cinco 
voy a hacer uso de la palabra inoficiosamente. 
A fin de facUitar .el pronto despacho de este pro-

primeros años de funcionamiento de la fábri­
ca, y su monto será de veinte centavos ($ 0.20) 

yecto, me voy a tomar la libertad de ir tercian- po!" cada kilo neto de vidrio producido, en el 
do !ln el debate que origen en los diversos ar- primer año, de dieciséis centavos ($ 0.16) en el 
ticulos. segundo, de doce centavos ($ 0.12) en el terce-

Se trata, en este proyecto, de dar primas a ro, de ocho centavos ($ 0.08) -en el cuarto y de 
la fabricación de vidrios planos, según rezan I cuatro centavos ($ 0.04) en el quinto. 
los artículos 1.0 y 3.0 ~ Esta prima no podrá exceder en total, de 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Pero el ' trescientos cincuenta mil pesos ($ 350,000) en 
articulo 3.0 no lo dice, señor Senador. el primer año, de trescientos mil ($ 300,000) en 

1 El señor TRUCCO .-El artículo 1.0 dice: el segundo, de doscientos mil ($ 200,000) en el 
"El Estado pagará al fabricante que establezca tercero, de cien mil ($ 100,000) en el cuarto y 

en el país la indu,stria del vidrio plano, pri¡nas I de cincuenta mil ($ 50,000) en el quinto; y su 
de producción y exportación, por los planos y monto anual, será determinado por el Presiden­
en las condiciones que se indican más adelan- te de la República, dentro de las sumas señala­
te, etc." das para este objeto, sobre la base de asegurar 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Si yo o completar al productor un interés del diez 
instalo una fábrica de vidrios planos en confor­

midad a las disposiciones del artículo 1.0, ten­
go derecho a gozar de una prima; pero en se­
guida el artículo 3.0 no dispone que esta prima 
será únicamente por la producción de vidrio~ 

planos. De modo que deseo, señor Presidente, 
que quede bien establecido el pensamiento del 
Senado al aprobar este proyecto. • 

El señor URZUA (Presidente).-Si al Ho­
norable Senado le parece, se dará por aceptad e 
el procedimiento indicado por el señor Trueco. 

AceptadO. 
En consecuencia, queda aprobado el artícu­

lo 1.0 con exclusión del inciso 1.0, que será con­
siderado al término de la discusión,.del proyecto. 

En discusión el artículo 2.0 

El señor SECRETARh. -Art. 2.0 El Pre­
sidente de la República llamará a concurso en 

, Chile y en el extranjero para la elección del in­
dustrial que, en conformidad a esta ley, deberá 

gozar de las franquicias a que se refiere el ar­

tículo anterior. Las propuestas se recibirán du-

por ciento anual sobre el capital inmovilizado 
en la industria, si ella por sí misma no lo re­
dituare. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Con res­
pecto a este artículo, formulo indicación para 

que se agregue la palabra "plano" después de 
la frase "por cada kilo neto de vidrio". 

Aprovecho la oportunidad para hacer no­
tar al Honorable Senado, que tanto en este ar­
ticulo como en los demás del proyecto en discu­

sión, figuran pocas prescripciones técnicas rela­
cionada¡; con el vidrio que se va a producir en 
el país. Sobre el'lte particular, creo que habría 

marcada conveniencia en que estas prescripcio-, 
nes estuvieran ron templadas en la ley, y para 
ello no tengo más que hacer presente al Hono­

rable "'"n~"". nue, como en la actualidad he 
colocado algunos centenares de metros cuadra­
dos de vidrio, he podido imponerme de que, aun­
que el vidrio que he, usado es importado, eS de 
tan mala calidad, que a veces apenas los opera­
rios lo han tocado, se ha quebrado el material. 

rante un. plazo no inferior a seis meses, conta- .. Otros vidrios traen burbujas, por cuya razón no 
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es aceptado en el comercio. Lo deficiente ce 
este material se debe a que es impuro el car­
bonato de soda que se emplea en su fabrica. 
ción. Hay otros vierios en los que por defectos de 
fabricación no se puede mirar a través de ellos. 
porque contienen muchas estrías que, además de 
darles una fea presentación, los hacen desmere­

cer en calidad. 
De aqu!. pues, que estime que se establez-

can ciertas condiciones técnicas, que deberá 
reunir el material, por cuya producción se va a 
pagar primas, pues no es posible que se vaya 
a concecer primas a una mala producción. Ade­
más, en el artículo no se indica que éstas se 
concederán a los vidrios planos; ese es el objeto 
de la indicación que he formulado. 

Supongo que se acogerán a los beneficios de 
esta ley firmas serias, que dispondrán de ma­
quinarias de primera clase; pero creo que no 
está demás consultar en este proyecto, una 
disposición que, por lo menos, .diga que se pa­
garán primas por la fabricación de vidrios pla 
nos de primera clase. 

No hace mucho, aconteció con la fabricación 
de botellas que un honorable Senador había he­
cho un pedido de ellas, y tuvo que entablar un 
reclamo en contra de la fábrica, por haberle en­
viado un envase lleno de burbujas que rompían 

el vidrio, cayendo partículas dentro del licor em­
botellado, y a fin de no perder su producto, tu­
vo que volver a vaciar el contenido de las bote-

= 
ley, y es una cuestión que debe quedar entre­
gada a la reglamentación que dicte el Presi­
dente de la República, previo estudio de perso­
nas capacitadas para dictaminar sobre la ma~ 
teria. 

El señor TRUCCO.-No estoy de acuerdo con 
las observaciones vertidas por el honorable se­
fior Azócar. 

La verdad es que una fábrica de vidrios pue- ¡ 

de producir mejor artículO; pero ocurre lo mis­
mo que con la madera o con cualquiera otro ar­
tículo. o sea. que en la cantidad de producción 
vienen muchos de estos articulos con fallas y 

la clasificación de primera. segunda. tercera ca­
lidad o cuarta clas.e, depende de que no tenga. 

fallas, o de que las tenga en mayor o menor 

grado. 
Por ejemplo, la fábrica de Bélgica, que nos 

provee con el 80 010 del vidrio que nosotros im­
portamos, produce vidrio de primera calidad. 

El que se usa en Chile es el vidrio que se 
exporta para los países indígenas, el desecho, 
la escoria, aquel que no tiene precio en Europa. 
Por consiguiente, el hecho de que sea una bue­
na fábric¡:t la que se va a instalar no importa 
por si sólo una garantía de que todo el produc­
to elahorado en ella va a ser de primera calidad; 
no obstante, como se trata de protejer una in­
dustria naciente no podemos tampoco exigir de­
masiado. 

Sin embargo, hay que evitar el extremo a 
l1as en barriles. que se refería el señor Concha, y, al respecto, 

De modo que ya que este proyecto se está tengo redactada una indicación que consulta la 
tratando con elevación ce miras, debe consul~' 

tarse en él una disposición que establezca que 

la prima se concederá únicamente por la fabri­
cación de vidrios planos de primera calidad, 
sin defectos en su elaboración. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­
sión la indicación formulada por el honorable 
señor Concha. 

El señor AZOCAR.-Deseo hacer presente 
que en el seno de la Comisión se trató del pun­
'to a que se ha ref¿rido el honorable señor Con­
cha y se dijo que los vidrios planos que elabora­
ría la fábrica serían de primera calidad, porque 
la maquinaria que se empleará en su elabora­

ción no podrá hacerlos de otra Clase, y porque 
la materia prima que existe en el país dará vi­
drios de superior calidad que los que se traen 
actualmente del extranjero. 

El vidrio plano que se importa al país es 
considerado de cuarta clase en el país produc­
tor, y en la fabricación de vidrios planos en Chi­
le se emplearán maquinarias confeccionadas es­
pecialmente para materias primas nacionales, y 
para fabricar vidrios planos de primera calidad. 
Pero todo esto no se puede establecer en una 

misma idea, es decir, que el proyecto se refiere 
a los vidrios planos de no inferior calidad a loS" 
que actualm~nte se expenden en el comercio. No 
es mucho exigir el que no se nos entregue un 
vidrio peor que el de 4.a clase que nos llega del 
extranjero. 

Para no perder tiempo, podría quedar en­
cargada la Mesa de agregar esta frase: de ca­
lidad no inferior al producto similar que ac­
tualmente expende el comercio. 

El señor CONCHA.-¿ Qué le parecerla a 
Su Señoría si se dijera simplemente "de buena 
clase", dejando a la reglamentación que se dic­
te, determinar que. se entiende por tal. 

El señor TRUCCO.--:Prefiero la fórmula que 
he indicado. 

El señor CONCHA.-¿ Se agregaría la fra-
se después de la palabra plano? 

El señor TRUCCO.-Exacto. 
El señor CONCHA.-Me parece muy bien. 
El señor URZUA (Presidente).-En discu-

sión la indicación conjuntamente con el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

, 
\ 
\ 
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'Si no se pide votación, darla por aprobado 
el articulo, conjuntamente con la indicación p1'O­

puesta por el hbnorable señor Trucco. 

Aprobado en esa forma. 
El señor TRUCCO.-He notado que en este 

proyecto se emplea repetidas veces la palabra 
"kilo", ql!e sólo significa "mil"; convendría que, 
en su 'lugar, se dijera "lcilogramo" .. La Mesa 
podr1a hacer estas modificaciones de redacción. 

I 

El señor URZUA (Presidente).-Si al Hono­
rable Senado le parece, podría procederse en la 
forma indicada por el honorable señor Tru1cco. 

Acordado. 

El señor SECRmTARIO.-"Artículo 4.0 -
La prima de exportación será de quince centa­
vos ($ 0.15)) por cada kilo neto de vidrio ex­
portado. 

El señor. CABERO.-Pero en este caso se 
trata de la fiscalización de la Contabilidad. 

El señor AZOCAR.-Se refiere a la parte 
económica, señor Senador. 

El señor URZUA (Presidente).-Ofrezco la 
palabra. 

El señor SCHÜRMANN.-Hago indicación 
para que se suprima la frase que dice "por in­
termedio del Ministerio de Fomento", porque el 
Presidente de ia República sabrá en qué forma 
debe hacerse esta fiscalización. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­
sión el artículo, conjuntamente con la indicación 
f(';'mulada por el honorable señor Schürmann. 

Si no se pide votación, se procederá a su­
primir la frase indicada por el señor Senador, 

quedando el artículo aprobado con esa supre-

:,' Esta prima no podrá exceJ.er de noventa sión. 
mil pesos ($ 90,000) anuales, y se pagará, a Aprobado. 

lo más, durante diez años." 
El señor URZUA (Presidente).- 'En discu­

sión el artículo. 

El señor SECRETARIO.-Art. 6.0 A con­
tar desde la fecha en que se inicie la elabora­
ción del vidrio plano en las condiciones ya es-

ria 

Ofrezco la palabra. tablecidas, se aumentará a veintiocho centavos 
_($ 0.28) por kilo bruto, la partida que en el 

El ~eñor CONCHA (don Aquiles).~ Desea- Arancel Aduanero afecta a los vidrios planos 
saber si valdrá la pena agregar en este ar-

ti culo las mismas palabras del honorable señor 
Trucco en cuanto al vidrio exportado. 

El señor AZOCAR.- Para esto, hay un pro­
yecto de control de los artículos de exportación 
que figura agregado a la tabla. 

El señor URZUA (Presidente).-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
qerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba­

do el articulo. 
Aprobado. 

El señor, SECRETARIO.-"Articulo 5.0 Du­

rante el tiempo que esté vigente el pago de las 
primas, el Presidente de la República, por in­
termedio del Ministerio de Fomento, fiscali­
zará la marcha de la industria y su contabili· 
dad." 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­
sión el articuló. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONCHA (don Aquiles).-En ge­

neral estas industrias son fiscalizadas en todo el 
mundo, y en ellas no se permite trabajar a los 

,niños menores de edad': Aqui las fiscali",3, actual-
~ente el Ministerio de Higiene. 

Yo creo que esta fiscalización es necesaria 
no sólo durante el tiempo en que se dé las pri­

, mas, sino sielnpre. Tenemos el caso de la explo­
sión de una caldera ocurrido hace pocos días 
en una fábrica y que se debió, precisamente, a 
la falta de fiscalización. 

comunes, de superficie lisa o rugosa, y que no 
excedan de cuatro milímetros de espesor. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­

sión el artículo. 

El sellor TI~l~CCO.--l~n estu ccrtículo mu 

voy a permitir formular una indicación. En él 

se consulta la idea de alzar el derecho adua­

nero que actualmente es de $ 0,20 el kilo bruto, 

a $ 0.28. El año anterior este derecho era de 

$ 0.13 RB. Este: artículo dispone que esta alza 

:;, hariJ. tan pronto como se inicie la fabrica-

ci6!l del vidrio en el país. 

Soy partidario de que se establezca esta 

alza de dE'rechos, porque va a ser la única 

protección permanente para tal industria; pero 

no encuentro conveniente que rija desde la fe­

cha en que se inicie la. fabricación del artículo, 

porque entonces se va a encarecer el vidrio 

para la gel).eralidad de los consumidores chi­

lenos. 

Respecto del vidrio ordinario (, corriente de 

ventanas, el que debe preocuparnos que no se 
encarezca, porqup es el quP sp emplea en cons­

trucciones baratas en las cuales debe conside-, 
rarse como un artículo de primera necesidad, 

destinado a proporcionar luz a las casas y aun 

aire, pues se coloca en las ventanas. no veo yo 

que se justifique el gravarlo desde el principio, 

en veinte centavos., 
Además, debo decir con franqueza, me pa­

rece que esta industria tiene base para desarro-
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Ilarse en el país; pero no veo que la base ésta 

sea tan firme, tan sólida y clara para que po­

damos dar por descontado que la industria vaya 

seguramente a prosperar. Como digo, esto no 

lo .veo tan claro. 

Ha sucedido, más de una vez en el país, 

con industrias que recién se implantan, entre 

otros casos, en el de los Altos Hornos de Co­

rral, que al comienzo de los trabajos se produce; 

pero, por diversas circunstancias, se presentan 

tropiezos en sus primeras actividades, como ser 

desperfectos en las maquinarias, falta de prác­

tica, incapacidad o inexperiencia de los opcra­

rio/'!, lo cual hace que la industria se paraUce. 

EstaS dificultades del período inicial, a veces 

pequeñas, pueden prolongarsc, en cuyo caso el 

país no recibe ningún beneficio y sí un verda­

dero perjuicio que está representado por el alza 

de los derechos aduaneros. 

Prefiero quc paguemos los cinco millones de 

pesos por los vidrios que el país necesita, y has­

ta que paguemos un millón más si el sacrificio 

de un millón de pesos va a compensarse con 

la ventaja de que el dinero quede en el país; 

pero si se grava con 20 centavos el vidrio cuan­

do la fábrica inicia sus operaciones y no pro­

ducc, realmente vamos a experimentar un sacri­

ficio que representa el alza del precio del ar­

tículo, sin beneficio positivo y claro para la co­

lectividad. A evitar esta dificultad tiende la in­

dicación que voy a leer en seguida. 

El señor AZOCAR.-Formulo indicación, se­

ñor Presidente, para se prorrogue la sesión hasta 

terminar la discusión del proyecto. 

El señor URZUA (Presidente).-Solicito el 

acuerdo unánime del Honorable Senado para la 

indicación formulada por el honorable señor 

Azócar. 
Un señor SENADOR.-Me opongo, señor 

Consist<;l en modificar la redacción del ar­

tícnlo 6.0, consultando la idea de qUE) el alza de 

derechos no siga hasta que la producción de las 

fábricas alcancc en un período no mayor de 

seis meses, por lo menos a 800 mil kilogramos 

de vidrio plano. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu­

sión la indicación formulada por el honorable 

señor Trueco. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Voy 

a hacer presente al Honorable Senado que el kilo 

de vidrio colocado actualmente importa $ 4.50, 

precio que acabo de pagar, según factura, a la 

casa Dell'Orto, y un obrero puede colocar 50 

kilogramos al día; de modo que un aumento 

del arancel aduanero de ocho centavo!,! por ki­

logramo de vidrios planos importados, es insig­

nificante. Cuando la fábrica de vidrios planos 
tendrá mayor necesidad de beneficiarse con el 

alza de ¡os derechos aduaneros será en los mo­

mentos de su instalación. Después de terminada 

ésta, no tendrá necesidad del alza del arli!-ncel 

aduanero, porque la fábrica producirá vidrios 

en condiciones económicas. 

Otro punto al cual deseo referirme es a la 

calidad de los vidrios. La calidad de éstos de­

pende del carbonato de soda, y actualmente este 

artículo se trae del extranjero y su valor por 

tonelada es de $ 800. En el país existen grandes 
" yacimientos que contienen de 18 a 20 por ciento 

de carbonato de soda, los cuales se piensa puri­

ficar a fin de extraer el carbonato para la fa­

bricación de vidrios, pero para esto es necesario 

alzar los derechos aduaneros del carbonato para 
que pueda competir con el prOducto similar ex­

tranjero. 

El señor TRUCCO.-La afirmación que ha 

hecho el honorable señor Concha, de que es in-

Presidente. significante el aumento de veinte centavos a 

El señor URZUA (Presidente).-Hay opo- veintiocho centavos de los derechos de aduana 
sidón; sin embargo, parece que la prórroga por 

un cuarto de hora no encontrará oposición. 

El señor AZOCAR.- Prorroguemos la se-

para la internación de vidrios planos, carece de 

fundamento. Esta alza no es insignificante. Voy 

a dar a Su Señoría algunos datos por metro 
sión aunque sea por diez minutos. "< cuadrado de vidrio plano. 

El señor URZUA (Presidente).-Si no hay Con un derecho aduanero de veinte centavos 

oposición se podría prorrogar la sesión por diez por kilOgramo bruto, se recarga el metro cua-
minutos. 

Acordado. 

Puede continuar haciendo uso de la pala­

bra el honorable señor Trucco . • 
El señor TRUCCO.-Si supiera que los se-

ñores Senadores están convencidos de la conve-
\, 

niencia de modificar el artículo, me limitaría a 

formular la indicación. 

drado de vidrio sencillo de menos de dos mi­

límetros de espesor, en $ 1.15. Si se eleva estE' 

derecho a veintiocho centavos por kilogramo, el 

metro cuadrado se recarga en $ 1.61. El metro 

cuadrado de vidrio de fabricación belga puesto 

en Val paraíso vale $ 4.13, con el derecho adua­

nero de 20 centavos y pasa a valer 4.58 con el 

derecho de 28 centavos por kilo bruto. 

, 

, 
-,; 
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El señor AZOCAR.-¿Por qué no dejamos 
pendiente este debate? Veo que el asunto se va 
complicando y la prórroga de diez minutos va 
:l. ser inútil. 

El señor URZUA (Presidente) .-Si al Se-

merciante, a costa de los consumidon's y todavía 
de los consumidores de la clase modesta, pOl:'­
que, €n realidad, en el PrE'supuesto de cons­
trucción de un palacio no influye prácticamente 
el porcentaje que represente el lnayOl:' valor del 

nado le parece podríamos dejar el debate pen- vidrio. En cambio, en una casa modesta ese 
diente, pero para suspender la sesión ep. este 
11101nento S,} l'f·quiere la unanimidad. 

El señor AZOCAR. - Desde luego, yo no 
acepto la indicación del honorable señor Trucco. 

El señor CdN1CHA.-Pero los 10 minutos 
ya están acordados. 

El señor ']¡RUCCO .-Repito que el alza de 
ocho centavos en el derecho aduanero tiene gran 

importancia en la proporción del precio. 
Tratándose de un vidrio sencillo, esta alza 

influye en el precio por metro cuadrado en 
28 0[0; si el vidrio es doble, el derecho de 20 

centavos influye en un 26 0[0, y el de 28 cen­

tavos en un 35 0[0. Si es semi-doble, en un 
32 0[0. Estoy hablando de precio por mayor, 

porcentaje no es insignÚicante. FJs a esta cir­
cunstancia a la que doy más valor; por eso digo 
que hagamos todos los sacrificios posibles cuan­
do la industria esté establecida, cuando la in­
dustria prospere. 

El honorable señor Concha ha dicho que 
esta industria no necesita de estos sacrificios 
después de establocida, sino al principio. Este 
es un error de Su Señoría. Y advierto de paso 
que los señores Schlack y Schulbe, en su pre­
sentación al Gobierno, hablan de la instalación 
de una fábrica de vidrio plano con una capa­
cidad productora de tres millones cuatrocientos 
mil kilos al año, mientras tanto el artículo 1.0 
de este proyecto exige en númerOs redondos una 

puesto el artículo en Val paraíso . producción anual de tres millones quinientos 
El señor CONCHA.-Ese es el error, de Su Se- mil kilos netos de vidrio plano. 

ñoría. Yo puedo rectificarle los precios por me- Creo que la fábrica poniéndose en eondi­
tro cuadrado. El precio de $ 5 que da Su Se- - ciones desfavorables, podrá colocar el primer 
ñoría no interesa a nadie; el que debe conside- año la mitad de su producción, cs decir, un 
rarse es del vidrio colocado, o sea, de $ 17. millón setecientos ~il kilos, más de ochocientos 

El señor TRUCCO .-No entiendo la ma- mil en un semestre. 
nera de discurrir del honorable Senador. 

Si se quiere estudiar la posibilidad de es­
tablecer la industria nacional del vidrio, no va­
mOE: a comparar los precios del artículo colQ­
-cado incluyendo masilla, clavos, obra de mano, 
etc., Rino que debemos considerar los precios de 
la unidad de peso puesta en Val paraíso . 

Quiero suponer que cueste un peso el kilo 
de vidrio extranjero de cierto espesor, puesto el). 
Valparaiso,_ Y el nacional un peso 28 centavos; 

es indudable que en tal caso nadie emplearía el 
vidrio nacional. Y para ponerlo en igualdad de 
condiciones debemos hacer una de estas .cosas: 
o le damos veintiocho centavos de prima al pro­
ductor para que rebaje el articulo y no pierda 
al venderlo en igualdad de condiciones, o le 
aumentamos el precio al vidrio extra~jero en 
veintiocho centavoS, o combinamos y mezclamos 

10G dOL sistemas. 

Me imagino que estén en vigencia los d~­
rechos aduaneros que establece el proyecto y 
QllEo empieza la fabricación del vidrio. La fá-
1:Jrica no puede elabOrar 800,000 kilos sino al 
cabo de seis meses, y nadie irá a comprarle 
cuando sólo fabrique unos cuantos kilos; de 
modo que se verá obligada a mantener un stock 
durante varios nleses. De tal manera que n. 
se Id, perjudica en nada. Suponiendo aún el 
easo de que se la perjudicara, retracemos to­
davía el plazo en tres meses, o sea que per­
manezcan inmovilizados en la fábrica 800,000 

kilos durante tres meses. Preg'ttnto yo: ¿ qué 
fábrica no experimenta esta especie de novi­
ciado en los primeros tiempos de su instala­
ción? 

Lo que yo quiero evitar es que al ocurrir 
cl caso muy posible de que la fábrica, a pesar 
de todos los estudios bien hechos, se encuentre 

Que se encarezca el vidrio nacional agre- al Clnpezar la elaboraci6n del producto con cual­
gándole ocho centavos por kilo, no es cosa de quier tropiezo casi imposible de prever, y que, 
poca importancia, puesto que· se encarece el a todo esto, se haya aumentado el der0cho adua­
costo del vidrio, puesto en Valparaiso, en la pro- nero, con perjuicio evidente para el consumi­
porción del 28 0[0 al 35 0)0; pero, honorable <loro No es el Fisco ni el revendedor quienes 

Presidente, no es esto lo que me hace darle im­
portancia a la indicación que he formulado. l~s 

otrp, circunstancia. 
Si esta industria nacional del vidrio no re­

sulta, ¿ qué gana el consumidor con que 
gravemos la internación del vidrio extrall-

80' van a perjudjcar, porque este último aumen­
tará, n,aturalmente, en 7 u 8 0[0 el valor de 
vidrio, y si aún ese au~ento no le parece su­
ficiente, lo elevará en un 15 0[0 O en un 30 0[0. 

Es esto lo que quiero evitar, señor Pre­
sidente, y por eso digo que cuando la fábrica 

jero? El único qu~ pOdrá pagarlo será el co- .produzca 800,000 kilos en seis mese, que según 
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creo, es el máximo que ella puede producir en 

PS2 ~j"mp(), durante el primer año, no se apli­
qU8 cl uerE'cho auuanero establecido en el pro- I 

ley, como también con la garantía del interés 
del capital invertido. 

Lo que debemos tomar en consideración 

yE:ctO, porque el objeto del derecho de impor- I son los intereses del público, que es el que va' 
tación es en realidad para substituir la prima a necesitar del vidrio para colocarlo en sús 
(h' proc1U!'(';ú,. que (>s la que va a quedar per­
manClcte. 

Dr-bo advertir que estos datos los hE' obte­
nido de la" oficinas técnicas y no del señor Mi­
nistro dc Hacienda. 

Si la 'fábrica para prOducir 800,000 kiló­
gramos O,.' vidrio plano se demora medio año, 
no debe, entretanto, gozar de los beneficios que 

otorga la ley, porque en 'tales condiciones el ar­
tículo nt a encarecer demasiado. Esta es la 
razón que me hace insistir en mi indicación. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Consi­
dero que el honorable señor Trutco tendría mu­

chísima razón, si se consideran los intereses del 

casas. l~n este caso el público toma en cuenta 
lo que vale el vidrio. colocado y no le interesa 
mayormente lo que cuesta sin colocar. 

Por otra parte, hay una desigualdad enor­
IL:C en los datos que nos ha dado a conocer el 

honorable señor Trueco ... 
El señor TRUCCO.-Ruego a Su 8díorb 

se sirva citar un solo caso de desigualdad. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Su 8e­

ñoría, como dije, toma en consideración el in­

terés del productor; en cambio yo tomo en 
cuenta el interés del consumidor, o sea, del que 
hacer colocar el vidrio en su casa. 

Como ha llegado· la hora de levantar la se­

sión, quedaré con la palabra para la sesión pró-
industrial que viene a instalar una fábrica de xima. 

vidrios en Chile. En tal caso estt> industrial El señor URZUA (Presidente) .-Habiendo 
tiene (jue tomar en cuenta el precio al por ma­
yor del vidrio puesto en aduana en Valparaíso; 
pero no estamos contemplando el caso del fa­
bricante, ya que él está suficientemente garan­
tizado con las primas que se le conceden por 111-

• 

llegado la hora se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
'j'.efe de la Redacción. 

\ 


